
 

 
Gestión urbanística del área de 

influencia del Regiotram de 
Occidente. El caso de los municipios 

de Funza, Mosquera, Madrid y 
Facatativá. 

 
Tania Sof²a Puentes Rojas 

 

 

Universidad Nacional de Colombia 

Facultad de Artes, Maestría en Ordenamiento Urbano Regional 

Bogotá, Colombia 

 

 

2024



 

Gesti·n urban²stica del §rea de 
influencia del Regiotram de 

Occidente. El caso de los municipios 
de Funza, Mosquera, Madrid y 

Facatativ§. 

 
 
 

Tania Sofia Puentes Rojas 
 
 

Trabajo final de maestría presentado como requisito parcial para optar al título de: 

Magister en Ordenamiento Urbano Regional 

 
 
 

Directora: 

Arquitecta Mg. Ph.D. María Patricia Rincón Avellaneda  

 

Línea de Investigación: 

Dinámicas urbano-regionales 

 

 

Universidad Nacional de Colombia 

Facultad de Artes 

Bogotá, Colombia 

2024





Resumen - Abstract  IV 

 

Resumen 
 

Gestión urbanística del área de influencia del Regiotram de Occidente. El 

caso de los municipios de Funza, Mosquera, Madrid y Facatativá. 

 

El desarrollo de infraestructuras de transporte genera impactos en el uso y 

ocupación del suelo, por lo que es menester su articulación con la planeación y 

ordenamiento del territorio, para promover e incentivar desarrollos urbanos bajo 

una idea de equilibrio territorial. En el contexto colombiano, existe una limitada 

gestión urbanística que implemente instrumentos de ordenamiento territorial en 

áreas de influencia de las infraestructuras de transporte, a pesar del potencial para 

poner en marcha modelos territoriales como el Desarrollo Orientado al Transporte 

ï DOT.  

 

Este TFM tiene por objeto proponer la aplicación de instrumentos de gestión y 

financiación del territorio, ante posibles impactos del tren de cercanías del 

Regiotram de Occidente en su área de influencia sobre los municipios de Funza, 

Mosquera, Madrid y Facatativá. El documento parte de un marco conceptual y del 

estado del arte, para diagnosticar la ocupación del suelo, identificar las tendencias 

de impacto territorial a partir de la aplicación del modelo Nodo - Lugar y con ello, 

determinar el potencial de desarrollo orientado al transporte. Obteniendo como 

resultado una propuesta de implementación de instrumentos de gestión y 

financiación, con la priorización de actuaciones urbanísticas que aprovechen y 

orienten los impactos producto de la ejecución del tren de cercanías según sus 

características territoriales y normativas. 

 

Palabras clave: Impacto Regiotram de Occidente, Desarrollo Orientado al 

Transporte (DOT), Modelo Nodo ï Lugar, Instrumentos de gestión y financiación, 

equilibrio territorial. 
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Abstract 

Urban management of the area of influence of the Regiotram de Occidente. 

The case of the municipalities of Funza, Mosquera, Madrid and Facatativá. 

 

The development of transportation infrastructure generates impacts on the use and 

occupation of land, which is why it is necessary to articulate it with the planning and 

ordering of the territory, to promote and encourage urban development under an-

idea of territorial balance. In the colombian context, there is limited urban 

management that implements territorial planning instruments in areas of influence 

of transportation infrastructure, despite the potential to implement territorial models 

such as Transportation Oriented Development ï TOD. 

 

This TFM aims to propose the application of territorial management and financing 

instruments, in the face of possible impacts of the Regiotram de Oeste commuter 

train in its area of influence on the municipalities of Funza, Mosquera, Madrid and 

Facatativá. The document contains a conceptual framework and the state of the art, 

to diagnose land occupation, identify territorial impact trends from the application of 

the Node - Place model and thereby determine the potential for transportation-

oriented development. Obtaining as a result a proposal for the implementation of 

management and financing instruments, with the prioritization of urban planning 

actions that take advantage of and guide the impacts resulting from the execution 

of the commuter train according to its territorial and regulatory characteristics. 

 

Keywords: Impact of Regiotram de Occidente, Transportation Oriented 

Development (TOD), Node ï Place Model, Management and financing territory 

instruments, territorial balance
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Capítulo 1. Introducción  

Las infraestructuras de transporte son estructurantes del territorio que, dependiendo de su 

localización, actividades económicas existentes y de los núcleos que conecta, detona unos 

impactos territoriales en los usos y ocupación del suelo. Este fenómeno puede ser una 

oportunidad para orientar el ordenamiento y la planeación del territorio, o bien un factor 

que acentué desequilibrios territoriales regionales por la generación de dinámicas de 

carácter espontáneo. 

Investigaciones realizadas sobre el impacto territorial de infraestructuras de transporte y 

en específico de trenes de cercanía, plantean cambios socioeconómicos y 

medioambientales en la ocupación y uso del suelo, identificando la importancia de articular 

la planeación territorial con la ejecución de este tipo de proyectos, aprovechando el 

potencial de desarrollo, de renovación y de revitalización del territorio, basado en la idea 

de equilibrio territorial aportando a la calidad de la vida y el cumplimiento de estándares 

urbanísticos.  

La noción de equilibrio territorial con el impacto de infraestructuras de transporte férreo ha 

sido analizado mediante el modelo Nodo ï Lugar, el cual analiza las estaciones como 

núcleo de desarrollo urbano, de interacción social y de activación económica, permitiendo  

plantear tendencias de cambio en el uso y ocupación del suelo, siendo la base para la  

definición de lineamientos, estrategias y políticas de planeación territorial, que por medio 

de la gestión urbanística se materialicen en intervenciones territoriales. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se podría afirmar que la entrada en operación del 

Regiotram de Occidente implicaría cambios en el uso y ocupación del suelo, con un 

aumento en la densificación de los sectores consolidados cercanos a las estaciones debido 

a la escasez del suelo y un desarrollo urbanístico en los corredores viales suburbanos.  

Bajo el contexto normativo colombiano relacionado con el ordenamiento territorial, este 

documento aborda como problemática central la baja implementación de los instrumentos 
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de gestión y financiación del territorio en áreas de influencia de infraestructuras de 

transporte, situación que se ve acentuada por los conflictos de uso, la desactualización de 

los instrumentos de planeación y catastro, imposibilitando técnicamente que los municipios 

puedan implementar herramientas innovadoras y la captura de valor del suelo. Se analiza 

el caso específico del Regiotram de Occidente en la subregión occidente de la Región 

Metropolitana Bogotá ï Cundinamarca. 

La anterior problemática requiere una adecuada planeación y ordenamiento del territorio a 

largo plazo, dando paso a un crecimiento controlado, dotado de soportes urbanos y 

aportando calidad de vida a los habitantes de la región, permitiendo reducir brechas en las 

capacidades técnicas, institucionales y financieras de los municipios. 

Este documento se divide en cinco capítulos; el primero, es introductorio abordando la 

problemática identificada, los objetivos y metodología desarrollados; el segundo, 

corresponde a los planteamientos teóricos desde un marco conceptual, estado del arte y 

marco normativo que lo soportan; el tercero, desarrolla el diagnóstico de ocupación 

territorial de la subregión occidente de la Región Metropolitana Bogotá ï Cundinamarca; 

el cuarto, determina las tendencias en la ocupación del suelo a partir de los impactos 

territoriales que podría generar el Regiotram de Occidente mediante la aplicación del 

modelo Nodo Lugar; y el quinto capítulo, propone la implementación de instrumentos de 

gestión y financiación territorial a partir de la identificación del potencial de desarrollo 

urbanístico en las áreas de influencia del tren de cercanías. Finalmente, el documento 

cierra con conclusiones y con la bibliografía utilizada para su elaboración. 

1.1. Planteamiento del problema 

Este documento aborda como problemática central la baja implementación de los 

instrumentos de gestión y financiación del territorio, que no suelen estar priorizados para 

el aprovechamiento de los impactos producto de la ejecución de infraestructuras de 

transporte, entre estos la captura de valor; por lo cual, el documento analiza las áreas de 

influencia del tren de cercanías ubicado en la subregión occidente de la Región 

Metropolitana Bogotá ï Cundinamarca. 

Con relación a los planes de ordenamiento territorial, como principal instrumento orientador 

en la toma de decisiones territoriales a largo plazo, se encuentran desactualizados a nivel 

nacional en un 88% (IEU, 2020). En el área de estudio, los municipios de Madrid (en 
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proceso de formulación), y Funza (en proceso de concertación ambiental) están 

desactualizados, los municipios de Facatativá y Mosquera se encuentran actualizados y 

adelantando procesos de diagnóstico. Estos PBOT vigentes en el área de estudio e 

instrumentos relacionados no prevén o contemplan los impactos de un proyecto de 

infraestructura de transporte de escala regional, por lo cual no han estado preparados 

normativamente para enfrentarlo. 

Respecto a otros instrumentos de gestión del suelo como derechos de preferencia, 

adquisición de predios, bancos de tierras, unidades de actuación urbanística, entre otros; 

los instrumentos de financiación y captura de valor del suelo, como lo son valorización, 

cobros por plusvalía, impuesto predial y de delineación urbana, entre otros; parecen no 

haber sido utilizados eficazmente o no se han implementado debido al rezago en la 

actualización catastral y métodos de gestión territorial, debido principalmente a la baja 

capacidad técnica, institucional y financiera de los entes territoriales, dada la complejidad 

en reglamentación, formulación y ejecución de estos; esta condición es diferencial por cada 

municipio, debido a la autonomía territorial que les concede la ley1, sumado a la cambiante 

voluntad política en cada periodo de gobierno y la presión que ejercen diversos intereses 

privados que terminan impulsando las actividades económicas más representativas en el 

PIB de la región como lo son las actividades terciarias en el sector de la construcción como 

se pudo establecer en este TFM. 

A pesar de la dificultad de dar seguimiento a los instrumentos, algunas entidades han 

desarrollado indicadores compuestos de periodicidad anual que brindan una aproximación 

al desempeño de los municipios; por ejemplo, en la Medición de Desempeño Municipal ï 

MDM2 del DNP con puntajes entre 0 y 100 (ver Gráfica 1) presentado los puntajes más 

altos en la RMBC respecto al resto del país. En el componente de gestión se presentan 

falencias notorias respecto al componente de resultados, a pesar de que la subregión de 

occidente cuenta con los puntajes más altos del país con un MDM por encima de 55 puntos. 

El puntaje promedio del grupo en el cual se encuentran categorizados es de 60,8 para el 

cual los municipios de Bojacá y El Rosal están más cercanos al umbral; mientras que, los 

 
1 Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial 1454 de 2011 y Ley 388 de 1997. 
2 El componente de gestión mide aspectos como la movilización de recursos propios, la ejecución 
de recursos, el recaudo por ordenamiento territorial, y aspectos del gobierno abierto y transparencia; 
y el componente de resultados, mide resultados en materia de educación, salud, acceso a servicios 
públicos y seguridad. (DNP, 2019) 
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municipios de Mosquera, Tenjo y Funza presentan los mejores puntajes de la subregión 

en los componentes de gestión y resultados. 

Gráfica 1. Medición de Desempeño Municipal - MDM 

 

Fuente. Elaboración propia a partir de DNP, 2023a 

En complementación, la Secretaría Distrital del Hábitat construyó el Índice de Capacidades 

Municipales para la Región Metropolitana, combinando las dimensiones de ordenamiento 

territorial, financiación del desarrollo, y legitimidad ï gobernanza como se indica en la 

Gráfica 2. Este indicador permite inferir mayores carencias en el componente de 

financiación y de legitimidad ï gobernanza con puntajes inferiores a 45 en todos los 

municipios, mostrando la necesidad de impulsar la implementación de instrumentos de 

financiación y el fortalecimiento de la gobernanza que permita articular la toma de 

decisiones en la región.  

Gráfica 2. Índice de capacidades municipales 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de SDHT (2023) 
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El análisis de las fuentes de financiación para inversión en infraestructura de los municipios 

del país entre el 2012 y 2017, según la categoría del plan de ordenamiento (POT, PBOT y 

EOT) planteado por Contreras, Avellaneda, Calderón y Buitrago (2022) permite observar 

que: de los recursos propios, predomina el recaudo de impuestos con el 34,7% y la gestión 

de movilidad con 6,28%; y en cuanto a transferencias, predomina el SGP con 45% y 

transferencias departamentales con el 4,44%; lo anterior, denota una relación de 

dependencia de los municipios hacia las transferencias según el tipo de plan como se 

indica en la siguiente tabla.  

Tabla 1. Ingresos municipales para inversión en infraestructura 

Plan Fuente ingreso 2012 (%) 2013 (%) 2014 (%) 2015 (%) 2016 (%) 

EOT Recursos propios 23 20,4 23,9 25,3 24,5 

Transferencias 77,1 79,6 76,2 74,7 75,6 

PBOT Recursos propios 33,6 32,8 37,1 39,5 40,4 

Transferencias 66,3 67,1 63 60,5 59,6 

POT Recursos propios 71,5 74,2 76,1 74,5 75,1 

Transferencias 28,6 25,8 24 25,4 25 

Fuente: Elaboración propia a partir de Contreras, Avellaneda, Calderón y Buitrago (2022). 

Adicionalmente, esta problemática se ve exacerbada por otros factores de causa - efecto 

que inciden en el equilibrio territorial, como la creciente dinámica inmobiliaria, la escasez 

del suelo urbanizado, y su acelerada ocupación. 

La dinámica inmobiliaria ha sido impulsada por el desarrollo de proyectos urbanísticos de 

vivienda que tratan de dar respuesta al déficit habitacional cuantitativo3 y la generación de 

nuevos hogares en la región; las dinámicas de mercado y la demanda de suelo urbanizado 

que presionan a los municipios aledaños a Bogotá y con ello un aumento de valor de este.  

Dicha escasez del suelo hace pensar en definir modelos de ocupación que optimicen el 

uso y la clasificación de las áreas urbanas y rurales, acorde con las necesidades regionales 

en materia de vivienda, soportes urbanos, comercio, servicios, e industria; usos que han 

desplazado las actividades agropecuarias4 debido al aumento en el valor del suelo y de las 

condiciones de precarización de la calidad del hábitat e insostenibilidad económica de los 

hogares, junto con la reducción de población rural, presionando a un cambio de uso o el 

desplazamiento hacia las áreas urbanas.  

 
3 Bogotá y doce municipios aledaños requerirían 1.474.907 soluciones habitaciones al 2035, para 

los municipios en análisis una necesidad propia de 125.636 soluciones habitacionales. (SDHT, 
2022a) 
4 Los municipios de Funza, Mosquera, Madrid y Facatativá tienen 6.040 ha y 15.665 ha con 

capacidad agrícola II ï III respectivamente, según la información Atlas Agrícola del IGAC, 2002. 
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El crecimiento acelerado en la ocupación del suelo5 ha propiciado desequilibrios 

territoriales al no brindar los soportes y equipamientos urbanos necesarios e incentivando 

la suburbanizacion, lo que implica un aumento en los costos de transporte y tiempos de 

viaje, propiciando la sobreexplotación de recursos y subutilización del suelo que en un 

largo plazo implica mayores costos en la inversión pública para las entidades territoriales. 

Esta problemática requiere de la implementación de instrumentos de gestión y financiación 

en articulación con los de planeación, teniendo en cuenta los impactos territoriales que 

puede provocar una infraestructura de transporte, con el fin de viabilizar intervenciones 

estratégicas que permitan contrarrestar las problemáticas existentes por la sub o 

sobreutilización del suelo y la acentuación de desequilibrios territoriales en el área de 

estudio a partir de una visión tendencial de la ocupación del suelo, que tengan en cuenta 

el contexto histórico y social, e implementen una planificación y ordenamiento del territorio 

ex ante con visión a largo plazo que sobrepase los intereses de cada gobierno. Por ello, 

se han planteado modelos o herramientas de planeaci·n con enfoque de ñDesarrollo 

Orientado al Transporteò con el fin de capturar el valor del suelo, aportando al equilibrio 

territorial asociado a la calidad de vida y ocupación del suelo. Sin embargo, esta 

herramienta no ha sido implementada ni regulada en el país, debido a que requiere de la 

implementación y actualización de instrumentos de planeación, gestión y financiación del 

territorio según las particularidades de estos.    

  

 
5 Los municipios en análisis tienen un crecimiento medio de huella urbana por encima de la media 
regional, alcanzando 4,17% entre el periodo de 2016 ï 2020. 
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1.2. Objetivo general 

Proponer la aplicación de instrumentos de gestión y financiación del territorio, ante posibles 

impactos del tren de cercanías del Regiotram de Occidente en su área de influencia sobre 

la subregión occidente de la Región Metropolitana Bogotá ï Cundinamarca en los 

municipios de Funza, Mosquera, Madrid y Facatativá. 

1.3. Objetivos específicos 

 Diagnosticar la ocupación del suelo en la subregión occidente de la Región 

Metropolitana Bogotá ï Cundinamarca, mediante un análisis estructural de las 

dinámicas funcionales actuales. 

 Identificar las tendencias en la ocupación del suelo producto de los impactos generados 

por la ejecución del proyecto de Regiotram de Occidente en los municipios del área de 

estudio mediante la aplicación del modelo Nodo Lugar. 

 Determinar el potencial de desarrollo orientado al transporte, para proponer la 

implementación de instrumentos de gestión y financiación del suelo en el área de 

influencia del Regiotram de Occidente.   

1.4. Metodología  

Para lograr los objetivos propuestos en este TFM se desarrolló un análisis multicriterio 

cualitativo y cuantitativo, mediante la delimitación del área de estudio, el diagnóstico de 

ocupación del suelo, la identificación de tendencias a partir de la aplicación del modelo 

Nodo - Lugar y con ello, determinar el potencial de desarrollo orientado al transporte, para 

proponer la implementación de instrumentos que aprovechen y orienten los impactos 

territoriales producto de la ejecución del tren de cercanías. 

1.4.1.  Delimitación del área de estudio 

El Regiotram de Occidente se ubicará en la subregión occidente de la Región Bogotá ï 

Cundinamarca con una longitud total de 39,6km (14,7km en Bogotá y 24,9km en municipios 

aledaños), con 17 estaciones (8 en municipios y 9 en Bogotá) y actualmente se encuentra 

en fase preoperativa (Ver antecedentes en la sección 2.2.2. Regiotram de Occidente). 

Este TFM tiene en cuenta el área de influencia de 8 estaciones proyectadas y distribuidas 

en los municipios de Funza, Mosquera, Madrid y Facatativá. Esta área de influencia se 
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definió a partir de la relación entre distancia (euclidiana) y tiempo en la que una persona 

puede acceder al sistema de transporte caminando (distancia más corta) o en conexión 

con otro medio de transporte público y/o privado (distancia más larga). Se plantean dos 

áreas de influencia, una radial y otra lineal, como una aproximación a la accesibilidad e 

impacto de la infraestructura para proponer la implementación de instrumentos de gestión 

y financiación que permitan aprovechar el impacto sin desconocer la estructura urbana de 

los municipios.  

Á Área radial: Toma como eje la infraestructura de tipo puntual (nodo) hasta una 

distancia de 700 metros, teniendo en cuenta las características de las estaciones, 

el diámetro de los cascos urbanos y la revisión documental del marco conceptual; 

lo que permite analizar la conectividad, la relación del usuario con la infraestructura, 

e identificar diferentes relaciones funcionales en su entorno (lugar). De acuerdo con 

la revisión del estado del arte, esta área tendría el mayor impacto al generar mayor 

dinamismo socioeconómico en proximidad a las estaciones. 

Á Área lineal: Parte de las vías de primer y segundo orden que conectan con la 

estación cumpliendo una función alimentadora. Se tiene en cuenta que el tren de 

cercanías no es un elemento aislado y que puede potenciar el desarrollo sobre 

vías existentes de acuerdo con las franjas de derecho de vía y lo indicado por el 

Decreto 3600 del 2007 con mejoras de entorno y de espacio público en áreas de 

proximidad según la forma urbana actual o en desarrollo urbanístico.  

Cabe mencionar que el área de tipo radial se utilizó para el cálculo del modelo Nodo ï 

Lugar y para el recorrido en campo, ambas áreas presentan consideraciones en el 

desarrollo del documento. La Ilustración 1 muestra el trazado proyectado según la 

adjudicación del proyecto en el año 2019 paralelo a la Concesión Vial Bogotá (Fontibón) ï 

Facatativá ï Los Alpes (Calle 13), el área urbana según delimitación del DANE, la 

delimitación de las áreas de estudio, y detalla las 8 estaciones de las cuales 6 se 

encuentran en suelo urbano y las restantes sobre suelo rural (Facatativá en suelo 

suburbano y Funza sobre suelo de expansión urbana).  

 

 

 

 

 



9 Gestión urbanística del área de influencia del Regiotram de Occidente 

 

Ilustración 1. Área de estudio 

 

Fuente: Elaboración propia. 

A continuación, se detalla la metodología utilizada en cada fase del trabajo. 

1.4.2.  Diagnóstico de ocupación del territorio 

Las dinámicas funcionales y las relaciones de interdependencia se definen a partir de los 

vínculos entre entes territoriales en el desarrollo de actividades diarias, según la 

infraestructura y soportes urbanos existentes que generan complementariedad o 

dependencia entre sí, definiendo un equilibrio o desequilibrio territorial. Por lo cual, se 

realizó un análisis descriptivo mixto6 documental a partir de la revisión de antecedentes, 

diagnósticos y de estudios relacionados con el área de estudio; posteriormente, el 15 de 

julio del 2023 se realizó un reconocimiento en campo con el fin de dar mayor soporte y 

correspondencia temporal a los datos analizados; y cierra con un análisis estructural - 

funcional que permite relacionar todos los componentes previos.  

 
6 Determina como se manifiesta un fenómeno y sus componentes de análisis. 
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Este diagnóstico se concentra en la subregión de occidente7, y en mayor detalle para el 

área de influencia de las estaciones según los parámetros de accesibilidad al sistema de 

transporte, mediante variables socioeconómicas, de ocupación del suelo, y de medio 

ambiente, componentes que según el estado del arte son las más representativas para un 

análisis de impactos por las infraestructuras de transporte. 

Ilustración 2. Metodología para el diagnóstico de equilibrio territorial 

 

Fuente. Elaboración propia. 

1.4.3.  Identificación de tendencias en la ocupación del suelo 

Debido a que el Regiotram de Occidente se encuentra en fase de construcción, no es 

posible establecer con exactitud los impactos en las dinámicas territoriales y de ocupación 

del suelo por su influencia. Razón por la cual, se planteó una revisión de experiencias 

nacionales e internacionales en la determinación de impactos territoriales por una 

infraestructura de transporte similar, con el fin de contrastarlos con el diagnóstico de 

ocupación del territorio desarrollado en el tercer capítulo y con ello, identificar tendencias 

que se puedan aproximar a los impactos del Regiotram de Occidente. 

Acorde con lo analizado en el diagnóstico de ocupación del territorio y la información 

disponible, para aplicar el modelo de Nodo - Lugar se seleccionaron 33 variables 

cuantitativas y cualitativas, relacionadas con la capacidad, la integración y el acceso a las 

estaciones (nodo); y la población beneficiada, usos del suelo y potencial de las estaciones 

en el entorno (lugar). La Tabla 2 relaciona las 33 variables seleccionadas (14 para el Nodo 

y 19 para el Lugar) categorizadas por dimensión, con su respectiva fuente y unidades.  

Estas variables fueron seleccionadas acorde con los parámetros de la sección 2.1.2. 

Modelo Nodo ï Lugar, normalizadas y posteriormente ponderadas por dimensión y por 

Nodo o Lugar para obtener un indicador compuesto con valores entre 0 y 1. A continuación, 

se detallan las ecuaciones de ponderación y normalización utilizadas.  

 
7 Corresponde a los municipios de Bojacá, Cota, El Rosal, Funza, Facatativá, Tenjo, Madrid, y 

Mosquera. 
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1. Normalización de indicadores transformando las variables a una escala común 

para que sean comparables y puedan ser analizadas en un modelo estadístico, 

en este caso arrojando valores entre 0 y 1 (Ver ecuación 1). 

ὔέὶάὥὰὭᾀὥὧὭĕὲ
      þ    

 Ü       þ    
             (1) 

2. Ponderación de variables acordes con la columna con el indicativo (a) ver 

ecuación 2 y Tabla 2. 

ὖέὲὨὩὶὥὧὭĕὲ ὺὥὶὭὥὦὰὩВ
  z  ĕ  

       (2)          

3. Ponderación para totalizar los valores del Nodo y el Lugar, los cuales se 

grafican en el eje Y (nodo) y en el eje X (lugar) para analizar el resultado según 

con los planteamientos teóricos (ver sección 2.1.2. Modelo Nodo ï Lugar, 

ecuación 3 y Tabla 2). 

ὖέὲὨὩὶὥὧὭĕὲ άέὨὩὰέВ
  z  ĕ 

             (3) 

Es importante mencionar que las variables del nodo, fueron definidas a partir de los 

estudios y diseños actuales del Regiotram sin la posibilidad de verificar la capacidad del 

sistema; aquellas variables con unidad de ñpuntajeò corresponden a una calificación 

cualitativa a partir de la visita de campo donde 1 es el menor valor; mientras que, las 

variables del Lugar corresponden a un cálculo propio a partir de información del CNPV, la 

identificación de usos por parte de IDOM, los tratamientos urbanísticos y la clasificación 

del suelo a partir de los PBOT y relaciones de conmutación a partir de la encuesta 

multipropósito. 

Tabla 2. Ponderación por dimensión y variables del modelo Nodo - Lugar 

Modelo Dim. 
Ponderación 
modelo (b) 

Indicadores Fuente Unidad 
Ponderación 
variable (a) 

N
o

d
o

 

Integración 20 

Intervención entorno 

Diseños 
Regiotram 

Puntaje 20 

Patrimonio Puntaje 20 

Multimodalidad Puntaje 20 

Integración Tarifaria Puntaje 20 

Entorno Inmediato Puntaje 20 

Acceso 40 

Puente Peatonal 

Visita de 
campo 

Puntaje 15 

Ciclovía Puntaje 15 

Estado vía principal Puntaje 20 

Estado vía acceso Puntaje 25 

Distancia a vía principal Metros 25 

Capacidad 40 

Frecuencia Diseños 
Regiotram 

Minutos 40 

Bici parqueadero Cantidad 25 

Conmutación hacía Bogotá 
Propio 

Cantidad 20 

Conmutación hacía Municipio Cantidad 15 

 



Capítulo 1: Introducción  12 

 

Modelo Dim. 
Ponderación 
modelo (b) 

Indicadores Fuente Unidad 
Ponderación 
variable (a) 

L
u

g
a

r 

Población 30 

Número habitantes Cabecera 
CNPV 2018 

Cantidad 10 

Población activa (20 - 59 años) Cantidad 20 

Conmutación hacia Bogotá Encuesta 
Movilidad 

2019 

Cantidad 20 

Conmutación hacia Municipio Cantidad 20 

Establecimientos de 
Educación 

Google My 
Maps 

Metros 15 

Salud IPS - Hospital 
Google My 

Maps 
Metros 15  

Potencial 40 

Densidad Vivienda CNPV 2018 Viv/ha 10 

Potencial Propio Puntaje 20 

% Área origen informal SDHT 2023 % 10 

TU Conservación 

PBOT 
Municipal 

% 10 

TU Desarrollo % 15 

TU Renovación Urbana % 15 

Clase Suelo Protección % 10 

Proximidad min área 
protección 

Propio Metros 10 

Usos 30 

Superficie residencial 

IDER - IDOM 
2018 

% 20 

Superficie comercial zonal % 20 

Superficie industrial - logístico % 15 

Áreas verdes % 20 

Equipamientos % 25 

Fuente. Elaboración propia. 

La Tabla 3 relaciona los valores crudos por cada variable y estación en las primeras 

columnas (encabezado azul), y los valores normalizados y ponderados (encabezado 

verde) acorde con las celdas a y b de la anterior tabla. A continuación, unas 

consideraciones para comprender la tabla. 

Á La normalización de algunas variables agrega una resta (1 ï resultado 

normalización), con el fin de dar mayor puntaje a aquellos con menor valor crudo. 

Por ejemplo, variables de distancia como proximidad a equipamientos de salud o 

educación donde una menor distancia representa mayor dinámica en el entorno 

de la estación. 

Á Los valores en la Tabla 3 no suman 100 en filas o columnas, esta sumatoria se 

refleja en los valores de ponderación de la Tabla 2. Por ejemplo, en la dimensión 

de población hay 6 variables cuya ponderación individual (10+20+20+20+15+15)  

suma 100, y representa una ponderación de 30 para el lugar, es decir, la columna 

b suma 100 en las dimensiones de poblacion, potencial y uso para el óLugarô. 

Á Los valores resaltados en gris corresponden a los resultados por dimensión y en 

azul a los resultados por el modelo Nodo o Lugar. 

 



 

Tabla 3. Valores crudos, normalizados y estandarizados por variable  

 

Fuente: Elaboración propia. 
*Variables con puntaje asignado a partir de lo observado en campo y diseños del Regiotram. 

Estación 1 

La Ramada

Estación 2 

Funza

Estación 3 

Mosquera

Estación 4 

Mosquera

Estación 

5 Madrid

Estación 6 

Madrid

Estación 7 

El Corzo

Estación 8 

Facatativá

Estación 1 La 

Ramada

Estación 2 

Funza

Estación 3 

Mosquera

Estación 4 

Mosquera

Estación 5 

Madrid

Estación 6 

Madrid

Estación 7 

El Corzo

Estación 8 

Facatativá

Intervención entorno* Ptje. 1 1 1 1 1 1 1 2 0 0 0 0 0 0 0 1

Patrimonio* Ptje. 1 1 1 3 1 2 1 2 0 0 0 1 0 0,5 0 0,5

Multimodalidad* Ptje. 1 1 1 2 2 2 1 2 0 0 0 1 1 1 0 1

Integración Tarifaria Ptje. 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0

Entorno Inmediato* Ptje. 1 1 1 3 2 3 2 3 1,00 1,00 1,00 0,00 0,50 0,00 0,50 0,00

0,20 0,20 0,20 0,40 0,30 0,30 0,10 0,50

Puente Peatonal* Ptje. 1 2 1 0 0 0 1 1 0,5 1 0,5 0 0 0 0,5 0,5

Ciclovía* Ptje. 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 1

Estado vía principal* Ptje. 3 3 3 3 3 3 2 3 1 1 1 1 1 1 0 1

Estado vía acceso* Ptje. 1 1 2 3 3 2 1 3 0 0 0,5 1 1 0,5 0 1

Distancia a vía principal mts. 10,1 39,8 55,2 156,1 166,5 98,7 30,7 30,9 1,00 0,81 0,71 0,07 0,00 0,43 0,87 0,87

0,53 0,55 0,58 0,47 0,60 0,43 0,29 0,89

Frecuencia Min 6 6 6 6 12 12 24 24 1,00 1,00 1,00 1,00 0,67 0,67 0,00 0,00

Bici parqueadero* Cant. 1 1 1 2 1 2 1 2 1,00 1,00 1,00 0,00 1,00 0,00 1,00 0,00

Conmutación hacia Bog Cant. 4,69 10,94 14,74 6,32 5,50 5,50 2,77 4,16 0,16 0,68 1,00 0,30 0,23 0,23 0,00 0,12

Conmutación hacia Mun Cant. 3,33 3,33 3,98 5,97 1,69 3,94 0,75 1,75 0,49 0,49 0,62 1,00 0,18 0,61 0,00 0,19

0,76 0,86 0,94 0,61 0,59 0,40 0,25 0,05

0,55               0,61           0,65           0,51           0,54           0,39           0,24           0,48           

Numero habitantes CU Cant. 2.000          2.391           5.873        21.173      6.500       22.200         4.710           20.250         0,00 0,02 0,19 0,95 0,22 1,00 0,13 0,90

Población activa (20 - 59 años) Cant. 1.132          1.405           3.543        12.897      4.095       13.388         2.721           11.878         0,00 0,02 0,20 0,96 0,24 1,00 0,13 0,88

Conmutación hacia Bogotá Cant.           4.145            9.673        13.033         5.586        4.863             4.863             2.449             3.674 0,16 0,68 1,00 0,30 0,23 0,23 0,00 0,12

Conmutación hacia Mun Cant.           2.943            2.943          3.521         5.282        1.494             3.485                664             1.549 0,49               0,49           0,62           1,00           0,18           0,61           0,00 0,19           

Establecimientos de Educación mts. 644             486              579           367           643          444              390              473              0,00 0,57 0,23 1,00 0,00 0,72 0,92 0,62

Salud IPS - Hospital mts. 409             339                            -   488                        -   421              561              594              0,31 0,43 1,00 0,18 1,00 0,29 0,06 0,00

0,18 0,39 0,57 0,72 0,30 0,62 0,19 0,42

Densidad Vivienda Viv/ha 6                 7                  12             64             56            71                82                61                0,00 0,02 0,08 0,77 0,65 0,86 1,00 0,72

Potencial* Ptje. 2                 1                  1               2               3              2                  3                  2                  0,50 1,00 1,00 0,50 0,00 0,50 0,00 0,50

% Área origen informal % -              7% -            5% -           6% 100% 12% 1,00 0,93 1,00 0,95 1,00 0,94 0,00 0,88

TU Conservación % 0,0% 0,0% 1,5% 14,4% 0,0% 10,9% 0,0% 0,0% 1,00 1,00 0,90 0,00 1,00 0,24 1,00 1,00

TU Desarrollo % 75,2% 32,7% 6,2% 2,3% 53,0% 6,9% 77,9% 19,6% 0,04 0,60 0,95 1,00 0,33 0,94 0,00 0,77

TU Renovación Urbana % 0,0% 0,0% 2,1% 2,3% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 1,00 1,00 0,12 0,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Clas Suelo Protección % 10,5% 17,2% 30,8% 9,8% 7,7% 5,9% 3,6% 6,8% 0,75 0,50 0,00 0,77 0,85 0,91 1,00 0,88

Proximidad min área protección mts. 374,1 146,4 0,0 479,8 255,9 133,2 700,0 700,0 0,53 0,21 0,00 0,69 0,37 0,19 1,00 1,00

0,58 0,71 0,56 0,57 0,59 0,71 0,55 0,81

Superficie residencial % 3% 20% 15% 43% 27% 33% 60% 33% 0,00 0,30 0,21 0,70 0,42 0,53 1,00 0,52

Superficie comercial zonal % 0% 0% 2% 16% 5% 24% 0% 48% 0,00 0,00 0,04 0,33 0,09 0,49 0,00 1,00

Superficie industrial - logístico % 78% 40% 42% 12% 17% 12% 23% 2% 1,00 0,51 0,53 0,13 0,20 0,13 0,28 0,00

Áreas verdes % 1% 12% 21% 4% 16% 12% 0% 4% 0,04 0,56 1,00 0,18 0,73 0,54 0,00 0,16

Equipamientos % 1% 11% 8% 17% 6% 17% 10% 13% 0,00 0,62 0,45 0,98 0,33 1,00 0,59 0,75

0,16 0,40 0,44 0,51 0,36 0,58 0,39 0,52

0,33               0,52           0,53           0,60           0,43           0,64           0,39           0,61           

Resultado Acceso

Resultado Capacidad

Resultado Población

Resultado Potencial

Resultado Potencial

Puntaje Normalizado Lugar

Lugar

Población

Potencial

Usos

Nodo

Integración

Acceso

Capacidad

Puntaje Normalizado Nodo

Resultado Integración

Unid.

Valores crudos Valores estandarizados y normalizados

Modelo Dimensión Variables
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El modelo permite identificar la dependencia, potencialidad, o equilibrio territorial de las 

estaciones y con ello, la identificación de tendencias en la ocupación del suelo, las cuales 

fueron clasificadas en generales y específicas, teniendo en cuenta el uso actual, el 

tratamiento urbanístico y la clase de suelo. El proceso mencionado con anterioridad se 

resume en la siguiente ilustración. 

Ilustración 3. Metodología para la evaluación de tendencias 

 

Fuente. Elaboración propia. 

1.4.4.  Determinación de potencial de Desarrollo Orientado al 
Transporte 

En la práctica, las herramientas del ordenamiento territorial no se encuentran 

estrechamente ligadas o determinadas por los sistemas de transporte masivo, aun cuando 

estos tienen fuertes impactos en las dinámicas funcionales cotidianas, por lo que este 

ordenamiento queda en manos de una dinámica netamente económica guiada por la oferta 

y demanda del suelo sin una visión a largo plazo lo cual tiende a acentuar los desequilibrios 

territoriales.  

Inicialmente, se realizó una caracterización de los instrumentos vigentes en los municipios 

de estudio, seguido de una identificación de instrumentos de gestión y financiación 

potenciales para el desarrollo orientado al transporte a partir de la vocación, problemáticas 

y potencial identificados. Esta identificación se realizó a partir de revisión documental y 

consultas con actores públicos y privados que, desde su experiencia académica, en el 

sector de la construcción y desde el Estado han participado en el diseño e implementación 

de los instrumentos de gestión y financiación del suelo. 

Posteriormente, se realizó un análisis correlacional desde un método analítico para 

relacionar los resultados obtenidos en cada capítulo, los aspectos en común y con ello, 

proponer instrumentos que aporten al equilibrio territorial y a un desarrollo orientado al 

transporte acorde con las potencialidades, dependencias y desequilibrios obtenidos desde 

la evaluación de tendencias. 
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Ilustración 4. Metodología para la identificación de instrumentos de gestión potenciales 

 

Fuente. Elaboración propia. 
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Capítulo 2. Planteamientos teóricos  

Este capítulo aborda un marco conceptual compuesto por el Desarrollo Orientado al 

Transporte (DOT), el modelo Nodo ï Lugar y el equilibrio territorial; seguido del estado del 

arte de la gestión urbanística, de los antecedentes del Regiotram de Occidente, y de los 

tipos de impactos territoriales que genera una infraestructura de transporte como un tren 

de cercanías y como algunos estudios han evaluado las tendencias en la ocupación del 

suelo; finalizando con un marco normativo en el cual se enmarca este TFM.  

2.1. Marco conceptual 

2.1.1. Desarrollo Orientado al Transporte ï DOT 

Los Desarrollos Orientados al Transporte (DOT) son un modelo de planeación territorial 

que se da en torno a los sistemas de transporte y dependen para su implementación de 

las políticas y parámetros urbanísticos del territorio, al definir su potencialidad constructiva 

y los usos del suelo. Lo anterior gracias a la capacidad de transformación urbana de las 

redes del sistema de transporte articuladas con iniciativas público ï privadas, dando paso 

a la revitalización de sectores próximos a las infraestructuras de transporte, lo anterior 

apoyado en un crecimiento y desarrollo económico; una adecuada gestión urbanística y 

uso de los instrumentos de gestión y financiación del suelo permitiría que la captura de 

valor a base suelo o dinámicos sean aprovechados por el sector público.  

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio de Colombia y autores como: Cervero (2013); 

Suzuki, Cervero, e Iuchi (2014); Lamiquiz, Pozueta, Benito y González (2017); y Quintero 

(2019) mencionan que el DOT promueve los siguientes beneficios: 
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Tabla 4. Beneficios de los DOT 

Movilidad Uso del suelo Entorno 

Á Movilidad intermodal 

que idealmente se 

estructura bajo un 

modelo multimodal.  

Á Reducción de 

distancias y tiempos de 

recorridos. 

Á Desincentiva el uso del 

vehículo privado 

mediante la reducción 

del espacio y aumento 

del costo ï beneficio 

del servicio público. 

Á Generación de tramos 

seguros para el peatón 

y la población con 

movilidad reducida. 

Á Incremento de la 

infraestructura 

articulada y segura de 

ciclorrutas. 

Á Calidad del transporte 

público y gestión de 

movilidad privada. 

Á Destinación de suelo 

para la producción de 

Vivienda de Interés 

Social (VIS) y Prioritario 

(VIP). 

Á Desarrollo del suelo 

urbanizable. 

Á Mezcla de usos 

complementarios al 

residencial (usos 

comerciales y de 

servicios), incentivando 

la generación de 

empleo. 

Á Fortalecimiento y 

activación del comercio 

en diferentes escalas. 

Á Reducción de la 

expansión urbana y 

conservación del 

espacio con aumento en 

edificabilidad y 

densidad en la ciudad 

construida.  

Á Valorización del suelo. 

 

Á Entorno agradable y de 

calidad para el peatón 

con mezcla de usos, con 

la optimización del 

espacio. 

Á Mejora la seguridad 

física. 

Á Incrementa recolección 

de impuestos  

Á Favorece el acceso a 

soportes urbanos. 

Á Articulación del espacio 

público con 

equipamientos e 

infraestructuras de 

transporte. 

Á Mejora el paisaje con la 

homogeneización de 

densidades 

edificatorias. 

Á Integración de 

planeación de 

transporte, vivienda y 

equipamientos. 

Á Reducción de emisiones 

GEI. 

Planeación y ordenamiento territorial 

Á Fortalece y facilita escenarios de gobernanza. 

Á Oportunidad de alianzas público-privadas ï APP. 

Á Homogenización urbanística, morfológica y tipológica del paisaje. 

Á Regulación y recuperación de plusvalías.  

Á Recuperación ambiental de bordes y estructuras naturales. 

Á Coordinación temporal entre el planeamiento urbano y las infraestructuras de 

transporte. 

Á Integración económica, operacional e informativa de los sistemas urbanos de 

transporte. 

Fuente: Elaboración propia. 

Además, el impacto que genera una infraestructura de transporte se ha considerado como 

un instrumento estructurador del territorio, debido a su capacidad de transformación 

urbana y a la prestación de un servicio masivo, manifestando patrones de crecimiento 
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urbano, localización de usos y actividades, densidades y ocupación del suelo (Quintero, 

2019). Estos impactos no han sido aprovechados adecuadamente al predominar su 

desarrollo de manera espontánea, dando respuesta a las necesidades o demandas 

inmediatas de la población, y no a través de la planeación y ordenamiento del territorio a 

un largo plazo.  

No obstante, estos beneficios se ven condicionados por factores de desarrollo del 

transporte como: la articulación de lineamientos entre las instituciones con relación a las 

áreas próximas a las infraestructuras; la baja capacidad de atraer inversión, debido a los 

periodos largos de amortización implicando que el promotor asuma más costos; y el grado 

de retraso del sistema respecto a la demanda de la población en términos de 

infraestructura, seguridad, continuidad y calidad del servicio (Quintero, 2019). 

En términos de financiamiento de proyectos de infraestructura, se han mencionado 

soluciones a partir del fortalecimiento de la gobernanza y la recuperación de plusvalías del 

suelo, con cobros anticipados e instrumentos públicos que permiten que estos lleguen 

directamente a la bolsa pública para el pago de deuda e inversión en proyectos 

relacionados. Para esto, Lamiquiz, Pozueta, Benito y González (2017) mencionan la 

necesidad de diferenciar la valorización del suelo por tipos y así determinar los 

responsables del pago. ñEl valor intrínseco del suelo a los propietarios y el incremento por 

las inversiones de urbanización y comercialización a los promotores. Sin embargo, el 

incremento por inversiones en transporte o cambios en las ordenanzas sería atribuible a 

los prestadores del servicio de transporte y los incrementos debidos al desarrollo 

económico o poblacional inducido (é) deberían atribuirse al gobiernoò (Lamiquiz, Pozueta, 

Benito y González, 2017, p. 61).  

Estos autores mencionan la necesidad de priorizar el uso del instrumento de gestión del 

suelo que en Colombia se conoce como derecho de preferencia y los bancos de tierra, 

donde las entidades públicas son la primera opción de compra en aquellos suelos de 

interés estratégico en proximidad a las líneas de infraestructura de transporte masivo, esto 

permite la captura de valor del suelo (plusvalor) y compensar los costos incurridos. 

Cervero (2013) menciona la importancia de incentivar y apoyar las iniciativas DOT desde 

el gobierno nacional y regional desde el componente técnico y financiero priorizando según 

las condiciones territoriales y con ello favorecer el desarrollo local. Esto implica una 

planeación estratégica que permita articular el uso del suelo, los modos de transporte y la 
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infraestructura bajo una base de gobernanza a largo plazo y no solo en búsqueda de 

atender las necesidades inmediatas como generalmente ocurre.  

2.1.2. Modelo Nodo ï Lugar 

Acorde con la revisión bibliográfica del anterior apartado, las variables determinantes para 

la evaluación de impacto corresponden principalmente a usos del suelo, dinámicas 

inmobiliarias, ocupación del suelo y relaciones de interdependencia entre los entes 

territoriales. Ahora bien, para la estimación de tendencias a partir de la influencia de 

infraestructuras de transporte, Vecchio (2021) menciona los beneficios de contemplar un 

DOT a partir de la dinámica de las variables de usos del suelo, densidades y relaciones de 

proximidad; variables analizadas a partir del modelo ñNodo - Lugarò el cual plantea una 

estación como núcleo de desarrollo donde se da la accesibilidad al sistema, pero también 

genera interacciones sociales y actividades en el entorno; por lo cual, este modelo ha sido 

utilizado para evaluar el área de influencia de proyectos de infraestructura de transporte 

férreos a partir de indicadores normalizados que diagnostican el rol actual de cada estación 

y la posibilidad de realizar estimaciones para apoyar la definición de lineamientos, 

estrategias y políticas de planeación territorial que puedan atender los desequilibrios o 

desbalance del área de influencia que bien fortalezcan el rol de la estación u orienten otro 

desarrollo. 

Bertolini (1999) es el primero en plantear este modelo para la evaluación del potencial de 

las estaciones de transporte f®rreo a partir del modelo denominado ñNodo ï Lugarò, donde 

se considera la estación como un ñnodoò por el cual el usuario accede al sistema; y como 

un ñlugarò al área de influencia definida, entendiendo que esta interacción del usuario se 

ve influenciada por las actividades económicas y calidad del entorno.  

Las dinámicas del nodo y del lugar son cuantificadas a partir de indicadores poblacionales, 

de servicios y de usos del entorno; estos son analizados y comparados por medio de un 

análisis multicriterio (ACM) evaluando las estaciones y su entorno desde una perspectiva 

funcional y sistémica, identificando condiciones de equilibrio o desequilibrio del ñnodoò y 

del ñlugarò. Esto permite identificar las debilidades, oportunidades, fortalezas, amenazas, 

y los instrumentos por los cuales podrían ser atendidos en diferentes temporalidades a 

través de la definición de tendencias en la ocupación del suelo bajo la oferta y demanda 

del suelo e influencia de factores perturbadores.  
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En aplicaciones del modelo Nodo ï Lugar como Bertolini (1999), Vecchio (2021), Pucci y 

Vecchio (2019), Nigro, Bertolini y Moccia (2019) definieron diferentes distancias para un 

radio de influencia o ñ§rea amortiguadoraò, con distancias entre 400 a 1.500 metros de las 

estaciones (este TFM plantea una distancia de 700 metros). Esta delimitación depende de 

los modos de transporte con los cuales se accede al sistema, y la extensión superficial de 

la ciudad o sector de análisis, estos casos se han realizado tanto en ciudades principales 

como en municipios o áreas de menor población, territorios que se han estructurado y 

desarrollo en torno a las infraestructuras de transporte como ferrocarriles, trenes de 

cercanías, metros, entre otros. A partir de estos autores, en la Tabla 5 se listan las 

principales variables consideradas para la aplicación del modelo, las cuales tuvieron que 

ser normalizadas para permitir la comparación entre diferentes fuentes de información y 

escalas. 

Tabla 5. Variables consideradas en el análisis multicriterio ï ACM 

Nodo (Estación) Lugar (Entorno) 

Bertolini, 1999 
Á Frecuencia diaria 
Á Cantidad de estaciones 
Á Capacidad de estacionamiento 
Á Distancia a red vial principal 
Á Multimodalidad 

Nigro, Bertolini y Moccia (2019)  
Á Origen y destino 
Á Integración tarifaria 
Á Calidad modo acceso 

Bertolini, 1999 
Á Clúster económico  
Á Mixtura de usos 

Nigro, Bertolini y Moccia (2019)  
Á Número de empleados por sector 
Á Número de estudiantes 
Á Estado de las vías 

Pucci y Vecchio (2019) 
Á Densidad 
Á Disponibilidad de tierra 

 

Variables comunes entre los autores consultados 

Á Destinos servidos 
Á Oferta de transporte 
Á Líneas disponibles por estación 
Á Oferta transporte público 
Á Metros de ciclovía 

Á Número de habitantes 
Á Población activa (15 ï 64 años) 
Á Superficie residencial (m2) 
Á Superficie comercial (m2) 
Á Superficie industrial (m2) 
Á Establecimientos educación  
Á Servicios de Salud 

Fuente: Elaboración propia a partir de Bertolini (1999), Vecchio (2021), Pucci y Vecchio 

(2019), Nigro, Bertolini y Moccia (2019). 

Cabe mencionar que el análisis multicriterio considera diferentes factores que permiten 

ñevaluar criterios no cuantificables y la influencia relativa de los diferentes factores en la 

decisión frente a otros factores, demostrando la preferencia de una decisión frente a las 

otras bajo los mismos criteriosò (Lamus y Lenis, 2016, p. 21). El siguiente diagrama 
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muestra la distribución de sectores del modelo ñNodo ï Lugarò determinando el equilibrio 

y potencialidad de las estaciones evaluadas; las variables normalizadas y ponderadas 

resultado del análisis multicriterio se ubican en el diagrama y con ello, se identifica en que 

sector del diagrama se ubican. 

Ilustración 5. Modelo Nodo - Lugar 

 

Fuente: Modificación propia a partir de Bertolini, 1999 

A partir de la elaboración del diagrama y la ubicación de las estaciones, Vecchio (2021) 

identifico cinco tipologías para las infraestructuras de transporte a partir de la aplicación 

del modelo, como se indica a continuación (relacionar numeral con la Ilustración 5):  

a) Un sistema equilibrado se da cuando existe un balance de las dinámicas 

funcionales y la accesibilidad al sistema entre el nodo y el lugar, aspecto que se da 

generalmente con bajas intensidades de uso del suelo. 

b) Un nodo dependiente, corresponde a las estaciones que presentan reducida oferta 

de modos de transporte y menor intensidad en el uso del suelo. 

c) Un lugar desequilibrado, corresponde a aquellos donde el entorno tiene más 

prevalencia o dinámica, típico en altas densidades con usos mixtos donde existe 

baja frecuencia de la línea de transporte, lo que implica aglomeraciones. 
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d) Un nodo desequilibrado, se presenta cuando existe alta accesibilidad al sistema, 

pero con una baja diversificación de actividades y oferta de comercio y servicios. 

e)  Las condiciones de estrés o presión al sistema corresponden a aquellas donde se 

excede su capacidad instalada en accesibilidad, intensidad y diversidad de uso del 

suelo. 

En complementación al análisis multicriterio, en la Ilustración 5 se definen unas áreas de 

concentración en función a la línea recta en ángulo de 45° a los ejes, como medida de 

equilibrio en el modelo. Estas áreas de concentración se definen a partir de la Curva de 

Lorenz Generalizada8, permitiendo la comparación de datos respecto a un ideal. 

Es así como, el modelo de Nodo ï Lugar permite definir políticas o lineamientos a partir de 

las necesidades identificadas desde una aproximación al equilibrio territorial en proximidad 

a las estaciones de transporte, mejorando la calidad de vida, accesibilidad y conectividad 

del sector mediante la coordinación del uso del suelo y el desarrollo orientado al transporte. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la tendencia de ocupación del suelo identificada 

depende de la estabilidad de factores clave como lo son: la institucionalidad, la 

asociatividad, la conectividad y la financiación.  

2.1.3. Equilibrio territorial 

El concepto de equilibrio territorial se ha visto como una forma de determinar la capacidad 

de autonomía de un sector en dimensiones específicas, minimizando su dependencia de 

otros. Sin embargo, es claro que las dinámicas funcionales en un sistema donde predomina 

un centro con mayor capacidad presupuestal, administrativa y de gestión, implica cierto 

desbalance en el sistema, haciendo dependientes a las unidades satélites.  

Es as² como los desequilibrios territoriales se definen como ñ(é) condiciones de alteraci·n 

o trastorno; están asociados a situaciones como la pobreza, las diferencias de ocupación, 

entre otras de tipo econ·mico, social, pol²tico y ambientalò (Cabeza, 2023, p. 184). Estas 

condiciones de alteración impactan negativamente la calidad de vida de la población 

debido a la expansión descontrolada de las periferias, la suburbanización, e incremento 

del valor del suelo; este fenómeno tiende a agruparse en territorios segregados, con déficit 

 
8 Herramienta de distribución relativa de variables con respecto a una línea recta que representa 

una distribución perfecta, en este caso a un estado de equilibrio, al ser generalizada representa las 
cantidades acumuladas no relativas tomando el valor porcentual y dividido en el total de la muestra. 
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en servicios públicos y equipamientos urbanos, presentando mayor degradación de los 

ecosistemas y dependencia del centro económico consolidando unas interdependencias 

regionales. 

La complejidad del concepto está en definir cuándo, o bajo qué parámetros un sistema se 

encuentra equilibrado o desequilibrado, lo cual depende de la perspectiva de desarrollo de 

los individuos, que a la final no logran abarcar la realidad o integralidad del territorio ante 

la diversidad cultural, económica y social, lo que imposibilita su comparación, y la definición 

de estrategias homogéneas para su estabilización. La alta dependencia de la subjetividad 

del evaluador y de su metodología ante la necesidad de relacionar diversas variables y 

dimensiones, dificulta el proceso de identificación de los desequilibrios territoriales.  

Desde el punto de vista de Zoido y Caballero (2001) la evaluación del equilibrio territorial 

se ha dado a partir de la construcción y análisis de indicadores territoriales según la 

dimensión social, económica y ambiental que se deben relacionar de manera integral para 

lograr un entendimiento del sistema dinámico como lo es el territorio. La identificación de 

estas relaciones entre variables permite definir las dinámicas e interdependencias y la 

proyección de tendencias mediante la definición de parámetros estándar que determinan 

los sectores con algún déficit, o por el contrario, que presentan un superávit y brindan un 

servicio con mayor cobertura, lo que se encuentra estrechamente relacionado con la 

demografía, la autonomía territorial, las capacidades administrativas, presupuestales y de 

coordinación entre diferentes instancias públicas y privadas. Para lo anterior, es de vital 

importancia tener en cuenta la temporalidad, validez y desagregación geográfica de los 

datos, ya que unos datos homogeneizados por municipio no logran medir la realidad del 

territorio y sus interacciones con las diferentes actividades económicas.  

No obstante, Cabeza (2023) reconoce que el dinamismo de las relaciones territoriales 

imposibilita una idea de equilibrio y plantea los conceptos de convergencia y cohesión 

territorial como una alternativa para analizar el dinamismo e integración multidimensional 

bajo los mismos fines de armonía y articulación regional. Por lo cual, los análisis y 

proyecciones del equilibrio territorial en periodos prolongados de tiempo implican asumir la 

estabilidad del sistema regional en dimensiones específicas.  

Estas perspectivas han tomado el equilibrio territorial como una ñhoja de rutaò arm·nica 

entre diferentes entes territoriales que diagnostica la realidad del territorio para minimizar 

la desigualdad, y potenciar las dinámicas propias acordes con sus capacidades y recursos 
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propios, definiendo lineamientos mediante políticas públicas que pueden reducir brechas 

sociales o incentivar el desarrollo económico y la cohesión social, consolidando pequeñas 

centralidades. Teniendo en cuenta que ñuna cohesi·n d®bil o insuficiente fomenta los 

particularismos (localismos, provincialismos, regionalismos y nacionalismos) y la 

insolidaridad o escasa cooperaci·n entre partes de un §mbito unitarioò (Zoido y Caballero, 

2001, p. 54). 

Finalmente, Ramos (2003) afirma que él equilibrio territorial se debe soportar en 

intervenciones locales según las necesidades y demandas de la población residente, ya 

que una escala regional puede perder el dinamismo y heterogeneidad del territorio. ñPara 

ello debe darse mayor énfasis a las redes secundarias, adaptadas a las condiciones 

locales específicas, y favorables a la revitalización de los ciclos de producción y consumo 

de §mbito regionalò (Ramos, 2003, p. 102). 

2.2. Estado del arte 

Esta sección aborda un estado del arte con relación a la gestión urbanística a través de la 

implementación de instrumentos de planeación, gestión y financiación en torno a proyectos 

de infraestructura de transporte, indicando como se ha abordado desde los modelos DOT. 

Luego, se hace un recuento de las iniciativas relacionadas al Regiotram de Occidente con 

el fin de tener en cuenta recomendaciones y estrategias previas en materia de 

especulación de usos y valor del suelo, morfología urbana, entre otros aspectos. La 

sección cierra con una revisión de antecedentes sobre metodologías para identificar 

impactos por infraestructura similar, como también para determinar cuáles de estos 

impactos podrían darse en el área de estudio.  

2.2.1. Gestión Urbanística 

La gestión urbanística reúne todos los procesos de funcionamiento, organización y 

administración relacionados con la planeación y desarrollo de una ciudad, dadas mediante 

intervenciones urbanas posibilitadas por la implementación de instrumentos de planeación, 

gestión y financiación del territorio. Esto determina el grado de intervención de las 

administraciones municipales o distritales en la ejecución de acciones urbanísticas según 

el objetivo de conservar (preservar, consolidar y/o reconstruir), modificar (rehabilitar, 

renovar, y/o regular), o crear desde cero (desarrollar y/o redesarrollar) mediante la 
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transformación del suelo, urbanización y edificación en áreas con potencial de desarrollo 

urbano. 

Las acciones urbanísticas corresponden a decisiones de las administraciones municipales 

y distritales que permiten ejercer las funciones relacionadas con el ordenamiento del 

territorio, y con la intervención en los usos del suelo. Estas intervenciones deben estar 

acordes con lo definido en los planes de ordenamiento territorial, que según la Ley 388 de 

1997 corresponden a los procesos de parcelación, urbanización y edificación de 

inmuebles, los cuales se aprueban mediante actos administrativos por las autoridades 

competentes. Estas contemplan actividades de identificación, clasificación, y definición de 

áreas adecuadas para el desarrollo de un uso en específico con parámetros previamente 

definidos por la norma urbanística donde se indique las intensidades, 

complementariedades, ocupación, localización de infraestructura, vivienda, entre otros.  

Los instrumentos de gestión y financiación del suelo son aquellos que permiten desarrollar 

con mayor agilidad acciones urbanísticas, asegurando un equilibrio entre las partes 

mediante una asignación de cargas y beneficios; estos instrumentos se definen a nivel 

general desde la legislación y se reglamentan a partir de los planes de ordenamiento 

territorial.  

Acorde con la legislación colombiana, los instrumentos territoriales se dividen en 

planeación, gestión y financiación, a pesar de que los instrumentos de planeación no serán 

objeto de profundización, es importante mencionar aquellos de superior jerarquía al ser 

determinantes y estar estrechamente relacionados con la ocupación del suelo, como lo son 

los Planes de Manejo Ambiental ï PMA, los Planes Especiales de Manejo y Protección ï 

PEMP e instrumentos supramunicipales como los Planes de Ordenamiento y Manejo de 

Cuencas Hidrográficas ï POMCA, los Planes de Ordenamiento Departamental ï POD, el 

Plan Estratégico Metropolitano de Ordenamiento Territorial ï PEMOT, en este caso Plan 

Estratégico y de Ordenamiento de la Región Metropolitana ï PEORM, entre otros. 

Adicionalmente, aquellos derivados de los POT y que se estén desarrollando sobre el área 

de estudio, como lo son los planes maestros, unidades de planeamiento local y rural, 

planes parciales, planes de regularización o de mitigación de amenazas, entre otros.  

Adicionalmente, se destacan los habilitados por la Ley 2199 del 2022 la cual reglamenta 

la Región Metropolitana Bogotá ï Cundinamarca, con la formulación del plan director o 

estratégico para la definición de un modelo territorial regional en los componentes 
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socioeconómicos y de ordenamiento físico ï espacial, estos planes de mayor jerarquía 

implican que los municipios ajusten sus PBOT acorde con las disposiciones acordadas sin 

perjuicio de la autonomía territorial. Para la gestión y financiación del suelo se menciona 

el Plan de Movilidad Sostenible y Segura de la Región Metropolitana, el Plan Maestro de 

Equipamientos regionales de seguridad, convivencia y justicia, el Plan de Logística 

regional, el Plan de Desarrollo Turístico, el Plan de Seguridad Hídrica y el Plan de Acción 

Climática para la Región Metropolitana. 

Por otro lado, los instrumentos de gestión del suelo permiten viabilizar las estrategias, 

políticas y lineamientos que orientan el ordenamiento territorial, siendo procedimientos de 

carácter técnico, jurídico, y/o financiero que habilita a los actores involucrados a realizar 

intervenciones sobre el territorio conforme a las disposiciones del PBOT. Estos 

instrumentos se diferencian según el objetivo, donde predomina la dinamización del sector 

público como principal actor, la adquisición de inmuebles con procesos de gestión predial, 

el reparto de cargas y beneficios que promuevan el equilibrio territorial y la intervención de 

la morfología urbana mediante la asociatividad de propietarios. 

Los instrumentos de financiación corresponden a los mecanismos para la obtención de 

recursos económicos y su destinación para el desarrollo de proyectos estratégicos 

contemplados en los instrumentos de planeación, destacando su dependencia a la 

actualización catastral para garantizar la captura de valor del suelo, como también de las 

capacidades técnicas que desarrollen metodologías apropiadas para el contexto del 

municipio acorde con la legislación. En Colombia los ingresos de los municipios y distritos 

corresponden a: recursos propios principalmente de impuestos9 (predial e ICA) e ingresos 

de capital, y transferencias del gobierno nacional o departamental. 

En la siguiente tabla se relacionan los instrumentos de gestión y financiación acorde con 

la legislación vigente y el objetivo principal de estos con relación al ordenamiento territorial. 

 

 

  

 
9 Desde Contreras, Avellaneda, Calder·n y Buitrago (2022) se menciona que ñAunque se identifican 
21 tributos municipales vigentes excluyendo las estampillas, 77 por ciento del recaudo fiscal de los 
municipios se explica por tres impuestos: ICA (36%), predial (34%) y sobretasa a la gasolina (7%) 
(2022, p. 70). 
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Tabla 6. Instrumentos de gestión y financiación del suelo 

Tipo 

instrumento 
Objetivo principal Instrumento 

G
e
s
ti
ó
n
 d

e
l 
s
u
e

lo
 

Dinamiza el desarrollo de 

sectores delimitados 

Declaratoria de desarrollo prioritario 

Bancos de tierra 

Derecho de preferencia 

Adquisición de inmuebles 

Anuncio de programas, proyectos y obras de 

utilidad pública. 

Enajenación voluntaria o forzosa 

Expropiación judicial o vía administrativa 

Reparto de cargas y 

beneficios 

Unidades de actuación o gestión urbanística 

Compensación de derecho de construcción 

Obligaciones urbanísticas 

Intervenir morfología urbana - 

asociatividad de propietarios 

Reajuste de terrenos 

Integración inmobiliaria 

Cooperación entre partícipes 

F
in

a
n
c
ia

c
ió

n
 

Cobro por actuaciones 

urbanísticas 

Contribución por valorización 

Delineación Urbana 

Participación en plusvalía 

Apoyo a la conservación y 

protección de suelos 

Venta de derechos de construcción y 

desarrollo 

Fondos de compensación 

Aprovechamiento de 

infraestructura y espacio 

público 

Aprovechamiento económico del espacio 

público 

Derecho Real de Superficie 

Cobro por impuestos 

Predial Unificado 

Comercio e industria 

Avisos y tableros 

Estampilla procultura, pro-adulto mayor 

Fuente: Elaboración propia. 

En complementación, Contreras, Avellaneda, Calderón y Buitrago (2022) identifican 

instrumentos de financiación con alto potencial para la captura de valor y de desarrollo 

urbanístico (ver Tabla 7), pero que son poco reconocidos por las autoridades municipales 

y, por ende, poco representativos en los presupuestos públicos y con una alta dependencia 

de la voluntad política. Estos instrumentos capturan un valor que posteriormente es 

invertido en el mismo enfoque o temática, contribuyendo a un ciclo donde los recursos 

obtenidos son destinados principalmente al desarrollo y mejoramiento de los soportes 

urbanos y equipamientos.  
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Tabla 7. Fuentes de financiación municipal ï recursos propios 

Enfoque del instrumento Fuente de financiación 

Instrumentos de gestión 
ambiental y de los 
recursos naturales 

Porcentaje ambiental de los gravámenes a la 
propiedad inmueble - sobre tasa ambiental 

Tasas retributivas y compensatorias 

Tasa por utilización de aguas 

Mecanismo de desarrollo limpio 

Negociación de bonos de carbono en el mercado 
voluntario 

Pago por servicios ambientales 

Transferencias sector eléctrico 

Gestión de la movilidad 

Impuesto a vehículos 

Multas de tránsito 

La sobre tasa a la gasolina 

Contribución por el servicio de parqueadero o 
estacionamiento en vía 

Aprovechamiento económico del espacio público 

Peaje urbano ï cobro por congestión 

Asociación Público-
Privada (APP) 

Concesiones 

Fuente: Elaboración propia a partir de Contreras, Avellaneda, Calderón y Buitrago (2022) 

Sin embargo, a pesar del soporte normativo para la implementación de estos instrumentos 

de planeación, gestión y financiación del desarrollo urbano no se ha tenido un desarrollo 

significativo en el país debido a la dependencia de transferencias nacionales, provocando 

la subutilización de ñ(é) los instrumentos para la generación de ingresos propios, así como 

la captura pública de las rentas que generan las transformaciones territoriales, producto  

de los procesos de crecimiento urbano (poblacional y de áreas desarrolladas)ò  (Contreras, 

Avellaneda, Calderón y Buitrago, 2022, p. 60). 

Cada uno de estos instrumentos requiere de una coordinación y articulación entre los 

intereses de diferentes actores privados y públicos, mediante relaciones de poder acordes 

con las capacidades técnicas y presupuestales disponibles. Estos acuerdos entre las 

partes son las de mayor complejidad con relaci·n a la ñ(é) tributaci·n, a la ocupaci·n del 

territorio, al diseño de regímenes de beneficios y obligaciones urbanísticas y de 

recuperación de rentas del sueloò (Camargo, 2022, p. 74) y las que más influyen en las 

desigualdades y asimetrías territoriales. 

El análisis de Fuentes y Orellana (2013) a partir de un comparativo entre los modelos 

institucionales de Bogotá y Santiago de Chile, concluye qué, independientemente del 

modelo institucional y de gobernanza implementado, se presenta una supremacía de la 
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din§mica del mercado sobre la acci·n p¼blica ñ(é) por lo cual la institucionalidad 

metropolitana constituye un factor de escasa incidencia para generar condiciones de 

equilibrio socio territorial en el desarrollo y transformación económica, física y social de las 

ciudades en estudioò (Fuentes y Orellana, 2013, p. 2). 

2.2.2. Regiotram de Occidente 

La red férrea existente corresponde al Ferrocarril de la Sabana, el cual cuenta con 

diferentes ramales y conexiones que en su época buscaba dar conectividad entre Bogotá 

y el río Magdalena, siendo el principal eje económico del país; su construcción inició en el 

año 1882 llegando a Facatativá en 1889 pasando por diferentes modificaciones de 

prolongación y empalmes con otros ramales. El creciente abandono de este medio de 

transporte se acentuó con el cierre de Ferrocarriles Nacionales en 1988 y con el cierre del 

servicio para transporte de pasajeros en 1992, debido a la importancia que las políticas 

gubernamentales dieron al transporte vial, y aéreo.  

En materia de ordenamiento territorial se expidió la Ley 76 de 1920 modificada por la Ley 

19 de 1921, que establece las restricciones de construcción o plantación de árboles en 

distancias de 20 y 12 metros del eje de vía férrea respectivamente, entre otras 

disposiciones que permiten delimitar las franjas de derecho de vía en la actualidad. 

En 1996 se realizó un estudio soporte al plan maestro de transporte urbano de Santafé de 

Bogotá (JICA, 1996) analizando a Bogotá y 17 municipios aledaños10 con una visión a largo 

plazo hasta el 2020, incluyendo propuestas para el desarrollo de proyectos del sistema 

ferroviario enmarcado en la consolidación de un Área Metropolitana de Bogotá y la 

necesidad de una entidad de carácter regional que gestione el sistema de transporte 

masivo. En este estudio se menciona la relevancia de recuperar el sistema férreo o bien 

utilizar las áreas de cesión para la construcción de un metro o de carriles exclusivos para 

el transporte público, indicando estrategias para la articulación entre las diferentes 

modalidades de transporte como también con los municipios aledaños. Cabe mencionar 

que en 1972 antes del estudio JICA, ya se habían realizado análisis del sistema de 

transporte masivo, se planeó la recuperación de la línea férrea en 1987, y se evaluaron 

 
10 El análisis se realizó agrupando los municipios según cercanía y vías de acceso así: occidente, 
Funza, Mosquera, Madrid, Facatativá y Bojacá; suroccidente, Sumapaz, Soacha y Sibaté; 
noroccidente, Cota, Tenjo, y Tabio; norte, Cajicá, Chía y Zipaquirá; nororiente, Sopó, Tocancipá y 
Gachancipá; Oriente, La Calera. 
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alternativas de desarrollo en 1994; cada uno de estos soportados en estudios de demanda, 

caracterización del territorio y definición de instrumentos de gestión para su 

implementación; sin embargo, la mayoría de estas iniciativas no fueron puestas en marcha 

a pesar de que estudios posteriores presentarán análisis similares. 

En 1999 se firmó un convenio entre la Gobernación de Cundinamarca y el Distrito, 

fortaleciendo una visión regional del ordenamiento a partir de estudios de demanda y 

viabilidad del sistema integrado de transporte, terminando en una priorización de 

Transmilenio ante la ausencia de una estructura jurídica que permitiera la gestión 

coordinada en la región. 

Posteriormente, el Plan Nacional de Desarrollo 2006 ï 2010 menciona la importancia de 

la red férrea para el transporte de carga, y para la Sabana de Bogotá una priorización para 

atender los problemas de movilidad y su articulación con el sistema de transporte masivo 

de Transmilenio, por lo que las entidades territoriales ñ(é) buscar§n todas las acciones 

para impulsar las gestiones conducentes a tener estos proyectos como una realidad en el 

mediano plazoò (DNP, 2007, p. 200). Bajo el principio de equidad regional se definen los 

proyectos que tendrán prioridad presupuestal, entre estos el departamento de 

Cundinamarca incluye los trenes de cercanías de Bogotá a Facatativá, Zipaquirá y Soacha.  

Los Planes de Desarrollo Nacional continuaron mencionando la rehabilitación y 

reactivación de los corredores férreos y, del sistema de transporte multimodal (DNP, 2011) 

(DNP, 2015), como un eje estratégico para la articulación regional en un sistema de 

transporte multimodal (DNP, 2019) bajo principios de conectividad física mediante el 

fortalecimiento de la infraestructura y del sistema, en líneas de inversión a nivel nacional, 

y departamental (DNP, 2023c); sin embargo, a pesar de mencionar su importancia 

estratégica no se habían logrado concretar debido a que ñ(é) estas alternativas no se han 

potenciado adecuadamente, debido a la ausencia de una política clara que defina, a partir 

de diagnósticos precisos, las acciones necesarias para contar con redes intermodales en 

·ptimas condicionesò (DNP, 2011, p. 196). 

En el 2010 se constituye la Empresa Férrea Regional ï EFR para gestionar, organizar y 

planear el sistema de transporte regional en el departamento de Cundinamarca, 

principalmente en la ejecución de los proyectos de Transmilenio y los Regiotram ante su 

declaración de importancia estratégica. Este hito responde a la necesidad prevista en años 

anteriores debido a la ausencia de una empresa o entidad de carácter regional que 
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estuviera facultada para coordinar y articular los proyectos de escala regional, 

manteniendo la autonomía de las entidades territoriales acorde con la ley. 

Ante la necesidad de consolidar un sistema de transporte multimodal que logre atender las 

necesidades de la región y soporte sus dinámicas funcionales, con una infraestructura y 

§reas de cesi·n ya existentes, se defini· el proyecto de ñEl Regiotram de Occidenteò, el 

cual, mediante el CONPES 3677 de 2010 hace parte del programa integral de movilidad 

del distrito a través de cofinanciación con la nación.  

Durante la alcaldía de Gustavo Petro, en el 2014 se presentaron estudios de pre y 

factibilidad para el Tren de Cercanías de Occidente como un proyecto tipo APP; sin 

embargo, los estudios fueron rechazados por la Agencia Nacional de Infraestructura ï ANI 

ante inconsistencias económicas y de operación del sistema propuesto. Siendo un 

proyecto estratégico planteado en el PND y PDD, se continuó impulsando el proyecto 

concertando reuniones entre la Gobernación de Cundinamarca, la Nación y el Distrito para 

unificar esfuerzos y con ello lograr cubrir la inversión; logrando una viabilidad en 2016 

iniciando con el proceso de licitación de estudios y diseños del Regiotram de Occidente 

mencionados en el CONPES 3882 del 2017. Posteriormente, el CONPES 3902 del 2017 

lo declaró proyecto de importancia estratégica para priorizar el convenio de cofinanciación 

el cual se firmó en noviembre de 2017 entre la Nación y el Departamento de 

Cundinamarca, donde la Empresa Férrea Regional actuará como gestor del proyecto. 

Finalmente, en el 2019 se realizó la adjudicación de la concesión a Civil Engineering 

Construction Corporation con un periodo de 26 años para la elaboración de estudios y 

diseños, gestión social y ambiental, ejecución de obras de construcción, operación, 

mantenimiento y adecuación del Regiotram de Occidente. El proyecto iniciaría obras con 

la fase preoperativa del 2022, fases de prueba en 30 meses y la puesta en marcha del 

sistema en 6 meses posteriores, proyectando el inicio de operación a mediados del 2026. 

No obstante, mediante el Auto 3903 del 2023 el ANLA resuelve no reponer y ratifica 

archivar el trámite de solicitud de licencia ambiental, que inicialmente interpuesto por el 

Auto 1788 del 2023. Decisión que fue ampliamente controvertida debido a la importancia 

del proyecto y el apoyo político desde los municipios, gobernación y gobierno nacional, por 

lo que, desde la nación se expidió el Decreto 510 de 2024 con el cual se excluye el trámite 

de licencias ambientales a proyectos férreos urbanos impulsados con electricidad o con 

otro medio de bajas emisiones de gases de efecto invernadero, dando paso al archivo del 
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proceso con el Auto N°002715 de la ANLA. El POT de Bogotá establece en el área de 

influencia del Regiotram de Occidente, un área de actividad estructurante donde se 

pretende desarrollar mayor competitividad con la generación de empleo y propiciando la 

densificación residencial, ante las ventajas de proximidad a equipamientos urbanos, 

mientras que, en los PBOT de los municipios no se especifica nada al respecto. Razón por 

la cual este TFM tienen en cuenta el área de influencia de los municipios y no de Bogotá. 

Ilustración 6. Línea de tiempo del Regiotram de Occidente 

 

 

Fuente. Elaboración propia. 
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El proyecto está definido como un tren eléctrico que cuenta con un trazado de 39,6km 

donde 14,7km se ubican en Bogotá y 24,9km en los municipios de Funza, Mosquera, 

Madrid y Facatativá. Contempla la construcción de 17 estaciones (2 por cada municipio y 

9 en Bogotá), 2 patio taller para una operación de 18 trenes que atenderán una demanda 

estimada de 40 millones de pasajeros por año y 30 mil pasajeros por día. Este proyecto 

planteó una reducción de viaje de 3 horas a 40 minutos, con conexión al sistema integrado 

de transporte de Bogotá. La Ilustración 6, resume los hitos más destacados en una línea 

de tiempo con relación al proyecto de Regiotram de Occidente. 

Teniendo en cuenta que la recuperación y reactivación del tren de cercanías ha sido una 

propuesta constante que no ha logrado concretarse, no ha generado mayor expectativa 

por parte de la población y, por ende, no ha sido considerado como un detonador de 

desarrollo con un aumento significativo poblacional y del valor del suelo. La constante 

mención de este proyecto ha despertado un interés desde diferentes campos de 

investigación; en lo que se ha adelantado un análisis de la planeación ante fenómenos 

multiescalares para formular recomendaciones para la política pública que no solo implican 

la morfología urbana y la movilidad, sino también aspectos socioculturales.  

Alonzo (2017) plantea una caracterización y revisión de antecedentes internacionales del 

impacto del Regiotram de Occidente sobre la morfología urbana en el marco del fenómeno 

de metropolización; toma como referencia el plan especial de indicadores de sostenibilidad 

ambiental de la actividad urbanística de Sevilla para calcular indicadores de morfología 

urbana, espacio público, confort, movilidad, servicios, y metabolismo urbano, 

caracterizando el estado actual de los municipios11 para la definición de lineamientos que 

permitan consolidar el espacio p¼blico como ñpromotor de cohesi·n socialò y de equilibrio 

urbano. 

Mientras que Martínez y Maya (2021) proponen una revitalización en el entorno inmediato 

de las estaciones del Regiotram de Occidente, debido al abandono, crecimiento irregular 

de urbanización, degradación física y espacial; afirmando que la ejecución de la obra por 

sí sola no es suficiente para la reactivación y dignificación del entorno inmediato, para lo 

cual proponen una intervención urbana a diferentes escalas en los componentes de 

continuidad urbana, generación de activos inmobiliarios, diversidad de usos y dinámica 

 
11 No contempla el municipio de Facatativá. 
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entre el usuario y el espacio público, basados en modelos DOT  tomando como referentes 

experiencias internacionales. 

En resumen, el proyecto del Regiotram de Occidente antes Tren de Cercanía ha creado 

diferentes expectativas en el tiempo ante su mención en diferentes instrumentos y 

herramientas de planeación, pero que finalmente no se lograron concretar con 

anterioridad. Sin embargo, es constante en el tiempo en su mención como proyecto 

estratégico de carácter regional que debe contemplar la articulación multiescalar, como 

también una integralidad en el análisis en los aspectos jurídicos, técnicos y sociales que 

configuran las dinámicas funcionales en una región. Adicionalmente, a partir de 

investigaciones realizadas se pueden retomar las recomendaciones y estrategias que, 

desde la perspectiva de la morfología urbana, de metropolización, del espacio público, 

entre otros, aportan elementos clave en las tendencias del área de influencia bajo los 

modelos DOT.  

2.2.3. Impacto territorial por infraestructuras de transporte 

La determinación de impactos de infraestructura de transporte en el territorio ha sido de 

interés para diferentes académicos, urbanistas y actores relacionados con el ordenamiento 

y planeaci·n del territorio, donde su relaci·n ñ(é) es, sin duda, uno de los temas cl§sicos 

de investigación y debate, tanto entre los expertos en urbanismo y ordenación del territorio, 

como entre expertos en transporteò (Fariña, 2000, p. 6). La relación entre las 

infraestructuras de transporte y el uso del suelo, se detalla a fondo en Wegener y Furst 

(1999)  indicando que la distribución de los usos del suelo sobre el área urbana determina 

la localización de actividades de vivienda, trabajo, educación, ocio, entre otros; estas 

actividades requieren una interacción de la población con el espacio y de traslados por 

medio de un sistema de transporte, es así como la distribución del sistema de transporte 

crea unas oportunidades de accesibilidad y determina las decisiones de movilidad y 

localización, y con ello el uso del suelo de manera cíclica.  

Los proyectos de infraestructura de transporte además de aportar a la calidad de vida de 

la población en un entorno próximo, también se enmarcan en relaciones de competitividad 

y de atracción de población a determinadas actividades económicas, generalmente 

guiadas por las utilidades y beneficios de unos pocos, opacando las ideas de bienestar 

socioambiental. Es as² como ñel modelo de crecimiento econ·mico como ¼nico medio y fin, 

aunado al paradigma de competitividad y a la disminución del papel del Estado como 
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regulador de las fuerzas del mercado, está llevando a los desequilibrios territoriales a 

niveles preocupantes de insostenibilidad y a un escalamiento de los conflictos de orden 

social, ambiental y econ·micoò (Rinc·n, 2017, p. 183).  

Lo anterior ha propiciado la sobrevaloración de determinadas localizaciones sobre otras y 

con ello la expulsión de población que debe buscar zonas con menor valor del suelo, pero 

con acceso y proximidad al núcleo principal; estas también se caracterizan por presentar 

menos restricciones urbanísticas, como lo son los municipios en estudio.  No obstante, el 

estudio de Pérez (1998) analizó la red férrea colombiana y su evolución histórica, 

concluyendo que esta modalidad de transporte no influye significativamente en el aumento 

de la huella urbana, ni en el aumento de la población; pero si representa mayor impacto 

en la fragmentación de la trama urbana y la transformación del espacio público en torno a 

las estaciones.  

Según Díaz (2017), este tipo de problemáticas en torno a los impactos de infraestructura 

se ha indagado en diferentes temporalidades con distintos enfoques, identificando tres 

principales deficiencias en las metodologías, las cuales corresponden a: primero, no se 

logran incluir suficientes parámetros que caractericen el territorio de análisis y cómo la 

infraestructura impacta en ellas; segundo, analizar una temporalidad inadecuada para 

evaluar los impactos en el territorio antes y después de la ejecución del proyecto; y tercero, 

no existe una homogeneidad en las metodologías y técnicas empleadas dificultando la 

comparación de resultados. Estas deficiencias se han dado por no contemplar la realidad 

del territorio, sus dinámicas y funcionalidades principalmente por ausencia de información 

o falta de integralidad en los análisis debido al carácter subjetivo del investigador al 

contemplar solo variables y conceptos dentro de su experiencia e interés.  

Con base en lo anterior, es indispensable reconocer las características propias del territorio 

y de la infraestructura de transporte a través de un diagnóstico amplio, considerando la 

importancia de la definición de la escala de estudio, ya que puede ampliar o reducir 

determinadas problemáticas siendo necesaria una mirada multiescalar y multidimensional 

que estudie las complejas relaciones y dimensiones que puedan ser beneficiadas o 

afectadas por el proyecto.  

Para ello, Banister (2007) plantea una categorización multiescalar de impactos a partir de 

los niveles macroeconómicos evaluando la productividad y la producción; en el nivel meso 

económico, las variables de aglomeración, empleo, medio ambiente; y en el nivel 
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microeconómico, las variables relacionadas con el mercado inmobiliario. No obstante, se 

debe tener cuidado en la selección de la escala de análisis, ya que escalas muy amplias 

podrían implicar un riesgo en el planteamiento y ejecución del estudio, reduciendo la 

importancia a las dinámicas sociales, ambientales, económicas u otras de escalas locales 

o regionales, generando nuevas problem§ticas territoriales, ñ(é) de tal forma que estos 

proyectos, en lugar de convertirse en un apoyo a las necesidades locales, se convierten 

en una nueva fuente de problemasò (Rinc·n, 2017, p. 190). 

La evaluación del impacto de los proyectos de infraestructura es compleja al tener que 

definir cuáles de los efectos evidenciados en el territorio son atribuibles al proyecto y no a 

otras variables externas; es por lo que, otras metodologías plantean la evaluación de 

cambios esperados positivos o negativos, mediante la estimación de escenarios donde se 

simulan alternativas partiendo de la idea de ¿Qué hubiera pasado si el proyecto no se 

desarrolla? (Baker, 2000, citado por Rodríguez y Díaz, 2014); teniendo en cuenta que esto 

se realiza a partir de grupos de control y construcción de modelos predictivos, que al 

seleccionarse de manera subjetiva puede llevar a errores de sesgo de autoselección. 

Teniendo en cuenta a Serrano (2006), también se puede partir de la comparación entre 

ciudades similares que no han implementado un sistema de transporte a gran escala, con 

otras ciudades donde ya se han ejecutado, estas ciudades tienen núcleos de población 

representativos en una misma provincia, incluyendo la evaluación de variables de 

evolución demográfica, cuota de mercado, índice turístico, vetustez, uso del suelo y precio 

de vivienda, esto se evalúa en diferentes periodos de tiempo contemplando 3 hitos 

fundamentales en el tiempo (antes del anuncio del proyecto, inicio de obra y durante los 

dos primeros lustros de ejecutado); se resalta la complejidad en la definición de escalas y 

de variables e indicadores territoriales para la evaluación del impacto. Mostrando que el 

estudio debe considerar las ciudades del entorno inmediato como también ciudades 

aglomeradas representativas de la provincia.  

Banister (2007), desarrolla una metodología de análisis costo beneficio en las escalas 

macro, meso y microeconómico a partir de indicadores con base en seis variables, las 

cuales son: impacto ambiental, seguridad, economía, accesibilidad, integración y tiempo 

de viaje, todo esto procesado mediante series de tiempo y modelos estadísticos 

predictivos. Varias de estas variables fueron identificadas por Wegener y Furst (1999) 

mediante modelos teóricos de relación bidireccional entre los sistemas de transporte y los 

usos del suelo. En unas tablas resumen, el autor muestra la relación entre los factores de 
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análisis como la densidad de vivienda, el empleo, la ubicación, el tamaño de la ciudad12, la 

accesibilidad, el valor y el tiempo del viaje; los impactos esperados en relación con la 

localización, el tiempo y el espacio, posteriormente realiza un análisis de los impactos de 

las políticas públicas en la decisión de uso del suelo acorde con los patrones de transporte. 

En complementación, Rodríguez y Diaz (2014) mencionan que este tipo de análisis no 

puede concentrarse solo en análisis estadísticos, sino que debe contemplar la relación 

entre diferentes dimensiones como ocurre en la realidad. De manera similar Fariña (2000), 

enfoca su metodología en un contraste bibliográfico y de experiencias, tomando referentes 

internacionales e identificando impactos como: producción provincial, rentas municipales, 

actividades sectoriales, ocupación de industria terciaria, transformación en los usos del 

suelo, desarrollo turístico, desagregando estos por escala regional y urbana. 

En resumen, a partir de diferentes metodologías, periodos de tiempo, relaciones y 

dinámicas, la determinación de impactos de infraestructuras de transporte es fundamental 

para la toma de decisiones y formulación de políticas públicas relacionadas con el 

ordenamiento y planeación que promuevan el equilibrio territorial que además de 

determinar relaciones socioeconómicas sobre el espacio, logre influir en el comportamiento 

humano. Estas metodologías se dividen en análisis descriptivos comparativos o 

estadísticos mediante modelos predictivos, ambos casos a partir de indicadores de 

desarrollo territorial, los cuales deben ser evaluados a diferentes escalas para tener un 

panorama completo de las dinámicas existentes, y en cuanto a la temporalidad de análisis 

se plantea evaluar al menos diez años antes y después del inicio de operación de la 

infraestructura; el análisis multiescalar, multitemporal y multidimensional, es indispensable 

para la evaluaci·n de impactos; todo esto nos lleva a afirmar que ñsi bien el ordenamiento 

territorial, formulado mediante planes se realiza a través de proyectos, esto no significa 

que todo proyecto contribuya per sé a un plan de ordenamiento territorialò (Rincón, 2017, 

p. 186).  

 

 

 
12 Hasta aquí se detallan los factores esperados por transporte y en adelante por uso del suelo. 
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2.3. Marco normativo 

El marco axiológico jurídico corresponde a un sistema normativo contemporáneo acorde 

con la apertura al derecho internacional, la integración regional y la posibilidad de 

cooperación público privada bajo un modelo de gobernanza13, que, para este caso 

corresponde a una gobernanza multinivel que articula diferentes entes territoriales y 

escalas (local, regional, y nacional), como también la coordinación con actores privados 

para la toma de decisiones que posteriormente se materializan desde una norma formal, 

donde el protagonismo se distribuye en diferentes actores y no solo en el legislador, por 

medio de actuaciones administrativas como actos y contratos. 

La normatividad del ordenamiento territorial en Colombia parte de la Constitución Nacional 

desde el artículo 58 relacionado a propiedad privada y el artículo 63 relacionado con los 

bienes públicos (inalienables, imprescindibles e inembargables) involucrando diferentes 

actores institucionales y privados; adicionalmente, garantizar el ambiente sano y la 

participación de la comunidad como se menciona en el artículo 79, y el derecho a la 

vivienda digna en el artículo 51 desde una visión del hábitat. Los artículos 80 y 82 son 

específicos en planeación y ordenamiento territorial, donde se menciona al Estado como 

responsable de orientar el manejo, la regulación y la utilización del suelo en pro del 

desarrollo sostenible del territorio bajo una función social y ecológica de la propiedad, 

donde el interés general prima sobre el particular.  

Los entes territoriales cuentan con una autonomía normativa y territorial (artículo 287 de la 

Constitución) para la definición de usos y clasificación del suelo desde la adopción de los 

planes de ordenamiento territorial14, fundamentado en el artículo 288 de la Constitución 

dando vida a la Ley Orgánica 1454 del 2011 (LOOT) y la Ley 388 de 1997.  

Debido a la necesidad de asociación y articulación entre los municipios ante fenómenos 

que sobrepasan los límites político-administrativos, la LOOT promueve instrumentos de 

nivel departamental con directrices de ordenamiento territorial y la adopción de planes de 

ordenamiento departamental (POD); como también, los esquemas asociativos entre entes 

territoriales posibilitando la prestación conjunta de servicios públicos, de funciones 

administrativas, y la ejecución de proyectos de interés común. Adicionalmente, la Ley 

 
13 Modelo no jerárquico donde se negocia, se pacta, se previene, se aconseja, se incentiva o se 

promueve una conducta producto de una deliberación colectiva. 
14 Dependiendo de la cantidad de habitantes, los municipios deben EOT, PBOT, o POT. 



39 Gestión urbanística del área de influencia del Regiotram de Occidente 

 

impulsa la figura de los contratos o convenios plan, como un mecanismo que fomenta la 

asociación territorial con el cofinanciamiento de proyectos estratégicos. 

La Ley 2199 del 2022 establece las reglas de funcionamiento y operación de la Región 

Metropolitana Bogotá ï Cundinamarca, para la asociación de municipios, departamento y 

distrito por medio de hechos metropolitanos según las áreas temáticas15 para el desarrollo 

de proyectos estratégicos de orden regional fortaleciendo las capacidades técnicas, 

financieras e institucionales manteniendo la autonomía territorial. 

El Plan Nacional de Desarrollo adoptado mediante la Ley 2294 de 2023 en su artículo 285 

plantea la ejecución de proyectos de sistemas de transporte público bajo principios de 

desarrollo orientado al transporte sostenible ï DOT, dando la posibilidad de revisar y 

ajustar los POT en el ámbito de influencia del sistema de transporte público, mediante los 

estudios técnicos por iniciativa de los alcaldes en el marco de su autonomía. Estos ajustes 

están referidos a las normas urbanísticas, mecanismos de captura de valor y de gestión 

del suelo, mitigación de impactos y habilitación del suelo requerido para infraestructuras 

asociadas. En el ámbito de influencia podrá incorporar el tratamiento de renovación urbana 

o desarrollo, y podrá excluir la necesidad de planes parciales o instrumentos 

complementarios, siempre y cuando exista la disponibilidad de servicios públicos. Estas 

determinaciones deberán ser verificadas y articuladas con las disposiciones de la Región 

Metropolitana. 

Además, se menciona la importancia de recuperar la red férrea nacional con la promoción 

de una movilidad activa con modos de transporte más eficientes a nivel operativo y 

energético, con una integración del territorio mediante la conectividad física y la 

multimodalidad. A nivel local se encuentran los planes de desarrollo municipal y los planes 

básicos de ordenamiento territorial (PBOT), los cuales plasman una visión territorial a largo 

plazo del municipio, indicando la edificabilidad e instrumentos de intervención, razón por 

lo cual son fundamentales para el presente trabajo; el municipio de Facatativá corresponde 

al Acuerdo 15 de 2014, Madrid al Acuerdo 007 del 2012, Funza con el Acuerdo 13 de 2014 

y Mosquera con el Acuerdo 32 de 2013. 

 
15 Las áreas temáticas corresponden a servicios públicos, ordenamiento territorial y hábitat, 
abastecimiento alimentario, gestión ambiental, seguridad, convivencia y justicia, y desarrollo 
económico. 
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A continuación, se detalla el marco normativo de interés en orden de jerarquía e 

importancia para este documento.  

Tabla 8. Marco normativo 

Acto Descripción 

Ley Orgánica 

1454 de 2011 

Finalidad del ordenamiento territorial, esquemas asociativos, competencias, 

entidades territoriales y RAP, desarrollo y armonización. 

Ley orgánica 2199 

de 2022 

Desarrolla el art. 325 de la constitución política y expide el régimen especial 

de la Región Metropolitana Bogotá ï Cundinamarca (RMBC). 

Ley 9 de 1989 
Normas sobre PDM, compra y expropiación de bienes, desarrollo urbano en 

aspectos físicos, económico, social y administrativo. 

Ley 388 de 1997 
Define los mecanismos e instrumentos que orientan el desarrollo, a través 

de la regulación, transformación y ocupación del suelo. 

Ley 1083 de 2006 Planeación urbana y movilidad sostenible. 

Ley 2079 de 2021 
Vivienda y hábitat, complementación a política habitacional, urbana y rural 

en el país. Instrumentos técnicos, administrativos, jurídicos y financieros. 

Decreto 510 de 

2024 

Modifica el Decreto único reglamentario del sector ambiente y desarrollo 

sostenible 1076 de 2015 excluyendo el trámite de licencias ambientales a 

proyectos férreos urbanos impulsados con electricidad o bajas emisiones 

GEI. 

Decreto 1077 de 

2015 

Decreto único reglamentario del sector vivienda, ciudad y territorio. 

Decreto 798 de 

2010 

Reglamentan los estándares urbanísticos para desarrollo de vivienda, 

equipamientos y espacios públicos, para su articulación con sistemas de 

movilidad. 

Decreto 075 del 

2013 

Por el cual se reglamenta el cumplimiento de los porcentajes de suelo 

destinado a programas de vivienda de interés social para predios sujetos a 

los tratamientos urbanísticos de desarrollo y renovación urbana y se dictan 

otras disposiciones. 

Decreto 2729 de 

2012 

Anuncio de proyectos, programas u obras que constituyan motivos de 

utilidad pública o interés social. 

Decreto 3600 de 

2007 

Reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y 388 de 1997 

relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo 

de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de 

suelo y se adoptan otras disposiciones. 

Decreto 4065 de 

2008 

Reglamentan las actuaciones para la urbanización e incorporación al 

desarrollo urbano de los predios y zonas sin urbanizar en suelo urbano y de 

expansión urbana y reglamenta parcialmente la estimación y liquidación de 

la participación en plusvalía en los procesos de urbanización y edificación 

de inmuebles. 

Ley 76 ï 19 de 

1920 

Define las áreas de cesión vial y las franjas de retiro para las líneas férreas. 

Decreto 798 de 

2010 

Declara bienes de interés cultural a las estaciones del ferrocarril existentes. 

Ley 1682 de 2013 
Medidas y disposiciones para los proyectos de infraestructura de transporte 

y se conceden facultades extraordinarias. 

Fuente. Elaboración propia. 
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2.4. Conclusión 

El marco conceptual compuesto por el Desarrollo Orientado al Transporte, el modelo Nodo 

ï Lugar y el equilibrio territorial, guardan una estrecha relación y permiten identificar los 

impactos de una infraestructura de transporte en el ordenamiento del territorio, tales como 

el crecimiento urbano, la localización de usos, las actividades económicas, las densidades 

y la ocupación del suelo. Lo cual determina dinámicas socioeconómicas, políticas y 

ambientales que dependen de las capacidades administrativas, técnicas, y de financiación 

de los entes territoriales, como también de las políticas y parámetros urbanísticos del 

territorio al definir su potencialidad constructiva y los usos del suelo; aspectos que 

analizados de manera conjunta en diferentes escalas permiten identificar la existencia de 

un equilibrio o desequilibrio territorial con el fin de proponer la implementación de 

instrumentos de gestión y financiación para un desarrollo orientado al transporte.  

El estado del arte indago en cómo aprovechar el potencial de desarrollo desde la gestión 

urbanística y la aplicación de instrumentos de gestión y financiación del territorio clásicos 

e innovadores en áreas de influencia al tren de cercanía, teniendo en cuenta una reducida 

expectativa debido a su constante mención y percances en el tiempo.  

Esta gestión urbanística depende de los impactos esperados acorde con tendencias en la 

ocupación y uso del suelo, donde se observó que existen efectos positivos y negativos, 

directos o indirectos, con alcances sectoriales, locales o regionales por desbordamiento 

diferencial según la dimensión evaluada y su contexto; partiendo de la clasificación 

realizada por Fariña (2000), estos impactos en la ocupación del territorio se dan 

principalmente en lo económico y en la estructura territorial urbana; el primero, relacionado 

con aumento en el valor del suelo, calidad de vida, desarrollo económico más 

descentralizado al consolidar actividades comerciales, industriales, de construcción, entre 

otras en proximidad a las estaciones; y el segundo, relacionado con el crecimiento de la 

huella urbana, la dinámica inmobiliaria, cambios en el uso del suelo, y patrones de 

edificabilidad ya sea por habilitación de norma o desarrollos informales.  

En la revisión de impactos territoriales se identificó un consenso en la selección de 

variables para la determinación de impactos y caracterización del territorio, las cuales 

corresponden a: la identificación de usos actuales del suelo y su aporte a la economía del 

municipio, las dinámicas del mercado inmobiliario con el crecimiento de la huella urbana, 

proximidad a áreas de importancia ambiental, relaciones de interdependencia regionales 
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de trabajo, educación y salud; y variables complementarias como: espacio público por 

habitante, rentas municipales, densidad de vivienda y poblacional, y parámetros propios 

de las infraestructuras de transporte como lo son proximidad y accesibilidad al sistema de 

transporte; por ende, estas variables serán objeto de análisis en este trabajo final de 

maestría. 

Finalmente, el marco normativo aporto la base jurídica elemental del ordenamiento 

territorial a diferentes escalas y la importancia que se ha dado a la ejecución de proyectos 

de infraestructura de transporte de orden regional, entendido como un motor para el 

desarrollo territorial, habilitando mecanismos jurídicos para la modificación y ajuste 

expedito de los POT orientado hacia un DOT como se menciona en la Ley 2294 del 2023. 

Esto se ha venido fortaleciendo gracias a la reglamentación e implementación de 

esquemas asociativos que logran articular intereses para el desarrollo de proyectos 

estratégicos que logren atender problemáticas y fenómenos que trascienden los límites 

político-administrativos y capacidades técnicas, institucionales y financieras de los entes 

territoriales. 



 

 

Capítulo 3: Diagnóstico de ocupación del 
territorio 

Este capítulo realiza un diagnóstico de la ocupación del territorio con carácter subregional 

del área occidente de la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca, con un énfasis en 

los municipios de Funza, Madrid, Mosquera y Facatativá, los cuales cuentan con una 

influencia directa del tren de cercanías. Estos municipios aún no están vinculados 

formalmente a la Región Metropolitana, pero podrían asociarse a algún hecho 

metropolitano, o asociarse a través de otro esquema, ya que existen relaciones funcionales 

de interdependencia innegables entre los municipios y el Distrito en varias dimensiones. 

Este diagnóstico se subdivide en los componentes socioeconómico, de medioambiente, y 

huella urbana, construidos a partir de indicadores territoriales de nivel municipal 

dependiendo de las características de los datos (disponibilidad y temporalidad), los cuales 

fueron verificados en campo en el área de influencia inmediata hasta 700 metros de las 

estaciones proyectadas.  

3.1. Componente socioeconómico 

La subregión de occidente se ha caracterizado por un crecimiento poblacional sostenido 

en las cabeceras municipales y área rural de acuerdo con los censos de 1985, 1993, 2005 

y 2018 (Ver Tabla 2). El municipio de Facatativá al ser la capital de la Provincia de Sabana 

Occidente ha mantenido la mayor cantidad de población en el área de estudio en estos 

periodos, seguido de los municipios de Funza, Madrid y Mosquera; mientras que, los 

municipios de Tenjo y Zipacón que no se conectan de manera directa con Bogotá, han 

tenido una predominancia de la población rural hasta 1993, y menor crecimiento anual. 
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Tabla 9. Población por periodo censal 

 

Fuente: Elaboración propia a partir CNPV histórico del DANE. 

Nota: Se resaltan los mayores valores para cada censo. 

La Gráfica 3 muestra una comparación de la variación media anual de población por cada 

municipio, resaltando variaciones negativas (reducción de la población respecto al censo 

anterior) en las áreas rurales de los municipios de Funza, Mosquera, Bojacá, Tenjo y 

Facatativá. En los municipios de Tenjo y Zipacón se registran variaciones negativas sobre 

la población urbana, sin aumento significativo en lo rural, indicando una migración hacia 

otros municipios de la región. Finalmente, se observa la mayor variación anual entre el 

periodo de 1993 y 2005, con un promedio del 6% total y del 9% en las cabeceras 

municipales, predominando en los municipios de Mosquera y Tenjo; los municipios de 

Madrid, Funza y Cota mantienen un crecimiento constante. 

Gráfica 3. Variación media anual de población 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de CNPV ï DANE 

Año

Municipio Cabecera Resto Total Cabecera Resto Total Cabecera Resto Total Cabecera Resto Total Cabecera Resto Total

Facatativá 27.565     6.783   34.348 46.060      8.294 54.354        63.237      6.315     69.552      95.640      11.812 107.452    125.348    14.093 139.441    

Mosquera 7.660   7.660   10.518      2.947 13.465        17.774      2.666     20.440      59.884      3.342   63.226      128.012    2.209   130.221    

Madrid 18.099 18.099 22.917      5.316 28.233        33.347      5.865     39.212      53.858      8.567   62.425      102.710    9.544   112.254    

Funza 13.074     4.586   17.660 25.291      3.155 28.446        34.612      3.162     37.774      57.110      4.270   61.380      90.671      2.483   93.154      

Cota 862          3.965   4.827   3.442        5.277 8.719          5.071        6.400     11.471      10.787      9.122   19.909      20.462      12.229 32.691      

Tenjo 1.122       5.611   6.733   2.497        7.299 9.796          2.084        13.311   15.395      7.884        10.582 18.466      8.624        13.311 21.935      

Bojacá 2.982   2.098        2.123 4.221          3.176        1.670     4.846        6.800        2.079   8.879        7.680        2.233   9.913        

Zipacón 1.072       2.695   3.767   1.218        2.683 3.901          1.045        2.967     4.012        1.706        3.310   5.016        1.228        3.431   4.659        

Bogotá, D.C. 290.332   6.325   8.784   4.227.706 8.784 4.236.490   4.931.796 13.652   4.945.448 6.824.510 15.606 6.840.116 7.387.400 25.166 7.412.566 
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En complementación, la Gráfica 4 muestra el saldo migratorio para los municipios en 

análisis evidenciando que la reducción de población en 1993 (Tabla 9) correspondió a una 

migración hacia Bogotá principalmente de áreas rurales a excepción de Tenjo desde las 

áreas urbanas. Mientras que, del 2005 al 2018 se denota mayor migración desde Bogotá 

a los municipios aumentando la población y registrando las tasas más altas de variación 

en huella urbana (ver Tabla 11. Crecimiento medio anual del tejido urbano), mostrando la 

alta correspondencia entre estos fenómenos. 

Gráfica 4. Saldo migratorio con Bogotá en la subregión de occidente 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de CNPV ï DANE, y Rincón (2009). 

De acuerdo con el Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas del 2018, cerca del 4% 

(318.087) de la población del área de estudio se encuentra bajo condiciones inadecuadas 

tales como hacinamiento crítico, servicios inadecuados, alta dependencia económica, y 

con niños en edad escolar que no asisten a la escuela principalmente en las áreas rurales. 

Esto se ve estrechamente relacionado con el análisis de densidades de vivienda y 

población, y la concentración de equipamientos en áreas urbanas con reducida oferta 

pública, dificultando el acceso de la población vulnerable que se aglomera hacia las 

periferias mostrando mayor índice respecto a aquellos más cercanos al distrito o cascos 

urbanos. 

En línea con la anterior caracterización, en el área de estudio predomina la actividad 

económica secundaria con industria, cultivos de flores y áreas de servicios, en menor 

proporción las actividades primarias de ganadería, minería y otros cultivos. Estas 
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actividades primarias tienen menor participación de valor agregado en el departamento, 

seguido de las actividades terciarias acorde con la Gráfica 5. 

Gráfica 5. Participación de actividades económicas del agregado municipal (%) 

Primaria 

 

Secundaria 

 

Terciaria 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de información consolidada por Terridata. 

Los municipios de Madrid y Mosquera tienen la mayor participación en las actividades 

primarias, relacionado principalmente con la agricultura y la ganadería, destacándose el 

municipio de Madrid como el principal productor de flores de la sabana. Además, acorde 

con el ODUR, en el año 2020 ingresaron aproximadamente 2.2 millones de toneladas de 

alimentos a Bogotá, de los cuales aproximadamente el 40% (878.814 toneladas) provienen 

de municipios de Cundinamarca, de este porcentaje el 19% (165.832 toneladas) es 

aportado por los municipios de Bojacá (0,6%), Cota (2,1%), Facatativá (4,8%), Funza 

(1,6%), Madrid (3,3%), Mosquera (5,5%) y Tenjo (1%), en los cuales predominan las 

verduras, hortalizas y tubérculos, mostrando una interdependencia entre la demanda y 

oferta en el sector de abastecimiento. 

Las actividades secundarias predominan debido a la presencia de industrias de escala 

nacional, acorde con la visita de campo en el área de influencia se destaca Doria S.A.S, y 

Purina Nestle S.A, ubicadas en el municipio de Mosquera; en el municipio de Madrid, 

Colcerámica S.A., Café Águila Roja, Postobón, y Ajover; y en Facatativá, Yanbal, 

Alimentos Polar, y concentrados Raza S.A., actividades que aportan la mayor cantidad de 

empleos en los municipios.  Adicionalmente, se ubica la Zona Franca de Occidente sobre 

la Concesión Vial Bogotá (Fontibón) ï Facatativá ï Los Alpes (Calle 13), constituida bajo 

la Resolución 1825 del 2008 (Mosquera) y la Zona Franca de Intexzona a 2.2 km del 

aeropuerto acorde con la Resolución 1834 del 2008 con 82 hectáreas (Funza). 
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En cuanto a las actividades terciarias, los cuatro municipios presentan un valor agregado 

similar en actividades de comercio, educación y salud, destacando el municipio de 

Facatativá al ser capital de provincia. 

Lo anterior, se complementa con el número de empleos por sector económico, en la Tabla 

10 se observa que el sector que genera más empleo es el de servicios financieros y 

empresariales en un 34%, seguido de la agricultura con 17% y manufactura con 13%. 

Tabla 10. Empleo por municipio y actividad económica 

Actividad Funza Mosquera Madrid Facatativá Total 

Servicios financieros y 
empresariales 

2.920 24% 2.365 21% 4.383 38% 8.939 44% 18.607 34% 

Agricultura 612 5% 254 2% 3.073 26% 5.723 28% 9.662 17% 

Manufactura 3.277 27% 2.289 21% 1.141 10% 493 2% 7.200 13% 

Servicios Sociales 1.312 11% 1.826 16% 826 7% 2.561 12% 6.525 12% 

Comercio 1.937 16% 1.669 15% 1.384 12% 1242 6% 6.232 11% 

Transporte y 
comunicaciones 

1.217 10% 1.315 12% 323 3% 921 4% 3.776 7% 

Construcción 698 6% 1.213 11% 447 4% 572 3% 2.930 5% 

Servicios públicos 109 1% 89 1% 95 1% 83 0% 376 1% 

Minería y petróleo 36 0% 87 1% 5 0% 11 0% 139 0% 

Total 12.118 - 11.107 - 11.677 - 20.545 - 55.447 - 

Fuente: Elaboración propia a partir de DATLAS ï Bancoldex, 2017 

Estas actividades económicas implican unas relaciones de interdependencia que, acorde 

con la encuesta de movilidad del 2019 en la subregión se movilizan 236 mil personas desde 

los municipios hacia Bogotá por día; mientras que, desde Bogotá a municipios de la 

subregión se movilizan 122 mil personas por día.  

Gráfica 6. Conmutación laboral y de estudio (Municipios a Bogotá) 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Encuesta de Movilidad 2019. 
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De acuerdo con la Gráfica 6, los viajes desde los municipios hacia Bogotá se dan 

principalmente por motivos de trabajo, sin embargo, los motivos de estudio presentan 

valores significativos evidenciando la interdependencia entre estos, mostrando mayor 

cantidad de viajes desde el municipio Mosquera y Funza con 3.055 y 2.879 viajes diarios 

respectivamente.  

Los viajes desde Bogotá hacia los municipios también predominan por motivo de trabajo, 

siendo el 100% en la mayoría de los municipios; mientras que los motivos de estudio se 

concentran en Funza, Madrid y Tenjo posiblemente debido a su oferta en equipamientos 

educativos privados (ver Gráfica 7). 

Gráfica 7. Conmutación laboral y de estudio (Bogotá a municipios) 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Encuesta de Movilidad 2019. 

El promedio de todos los modos de transporte indica que los municipios del primer anillo16 

tardan alrededor de 77 minutos en traslados por motivos de trabajo en Bogotá; en el 

segundo anillo y tercer anillo tardan en promedio 92 minutos. Los traslados con mayor 

cantidad de tiempo se dan en Bojacá, Sibaté, Facatativá y Fusagasugá con un promedio 

de 106 minutos diarios (Encuesta de Movilidad, 2019), acorde con los estudios del tren de 

cercanías, estos tiempos de viaje podrían reducirse a 40 minutos.  

Con relación al transporte de carga, el observatorio ODUR indica que de los viajes que 

salieron de Bogotá en el 2020, el 42% salió por el corredor de la Calle 13, el 25% por la 

Autopista Norte, el 17% por la Calle 80, el 10% por la Autopista Sur y por otras vías el 5%. 

 
16 Termino referido a la ubicación del municipio respecto a su colindancia o cercanía con Bogotá, el 

primer anillo corresponde a Soacha, Mosquera, Funza, Cota, Chía y La Calera; el segundo anillo 
corresponde a Sibaté, Madrid, Tenjo Cajicá, Sopo; y el tercer anillo a Bojacá, Facatativá, El Rosal, 
Tabio, Zipaquirá, Tocancipá. 
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Así mismo, los viajes de carga que ingresan a Bogotá se dieron en un 49% por la Calle 13, 

el 15% por la Autopista Norte, 24% Calle 80, 2% Autopista Sur y otras vías en el 7%. 

Finalmente, según el Registro Nacional de Despachos de Carga por Carretera ï RNDC 

para el 2022, se realizaron un total de 492.246 viajes de carga desde municipios de 

Cundinamarca hacia Bogotá. Los municipios de Funza, Cota, Tocancipá y Tenjo son los 

que más viajes diarios realizan con 458, 155, 149, y 145 respectivamente, seguidos de los 

municipios de Facatativá, Mosquera y Madrid; estos flujos de transporte que requieren de 

una gestión diferencial en términos de espacio, tarifas y horarios. 

Este componente socioeconómico ha evidenciado un crecimiento considerable en la 

ocupación del suelo especialmente sobre el borde occidente de Bogotá, manifestando 

diferentes relaciones funcionales entre los municipios y la capital, debido al desarrollo de 

actividades económicas, abastecimiento alimentario y políticas públicas de regulación o de 

incentivos a la inversión privada. Esto refleja la necesidad de intervenciones integrales en 

movilidad regional con la articulación de las actividades económicas y el contexto del 

territorio, ya que la implementación de iniciativas referidas solo a tránsito y movilidad 

pueden incentivar la ocupación del suelo y suburbanización sin control. 

3.2. Componente ambiental 

El componente ambiental en los municipios en análisis corresponde a la estructura 

ecológica principal regional de mayor escala, interconectada por diferentes ecosistemas 

de tipo forestal, humedal, cuerpos de agua, entre otros. La pérdida de conexión en la 

estructura se ha incentivado por la creciente ocupación del suelo, la explotación de 

recursos naturales y el desarrollo de actividades económicas intensivas que han sobre 

utilizado el suelo sin permitir la recuperación de estos. Por ejemplo, las actividades de 

floricultura han provocado la pérdida de reservas en acuíferos, la erosión del suelo y la 

contaminación de fuentes hídricas, acentuado por la consolidación del sector industrial en 

la sabana.  

La Ilustración 7 muestra las áreas de protección y conservación identificadas y delimitadas 

por el POMCA del Río Bogotá por la CAR Cundinamarca y el RUNAP, sistema que se 

interseca con el Humedal Gualí en Funza y parte de Mosquera, con el Distrito 

Conservación de Suelos de Tibaitatá en Mosquera, con el río Subachoque en Madrid, y en 

mayor distancia del trazado se ubican reservas forestales, entre otras áreas de importancia 

ambiental. La intersección entre el tren de cercanías y las áreas medio ambientales 
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cuentan con diseños complementarios y estudios de impacto ambiental que son evaluados 

y verificados por la ANLA para garantizar su protección y conservación. 

Ilustración 7. Áreas de protección y conservación ambiental 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos abiertos SIAC. 

Estas áreas presentan conflictos de uso cuando son urbanizadas, ocupadas o no están 

cumpliendo su función acorde con las zonificaciones de las entidades ambientales y el 

POT de los municipios.  La Gráfica 8 muestra la cantidad de hectáreas en conflicto de uso 

de los municipios de la subregión de occidente y el porcentaje respecto al área total del 

municipio. Se observa que todos tienen menos del 3% del área del municipio en conflicto, 

pero existen en total 1.094 hectáreas de conflicto de uso en la subregión que deben ser 

tratadas para evitar su expansión. 
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Gráfica 8. Conflicto de uso entre huella urbana 2020 y áreas de protección 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de SDHT (2022b) 

Por otra parte, los municipios de Funza, Madrid y Mosquera se abastecen de la Empresa 

de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá por tubería o compra de agua en bloque; cabe 

mencionar que, estas tarifas no contemplan la conservación y protección de los 

nacimientos de agua, ni el mantenimiento de las infraestructuras que lo hacen posible, 

presentando un desequilibrio en el sistema.  

De acuerdo con el Índice de Uso de Agua ï IUA calculado por la CAR Cundinamarca en 

la cuenca del Río Bogotá, la subregión de occidente se ubica en la categor²a de ñmuy altoò 

mostrando que la presión de la demanda es muy alta respecto a la oferta disponible (CAR 

- POMCA, 2019), factor que puede incentivarse en escenarios de urbanización sin control. 

Lo que puede significar desabastecimiento o baja calidad del agua potable en un futuro, 

por ejemplo, el municipio de Madrid cuenta con el Índice de Riesgo de la Calidad del Agua 

- IRCA promedio entre el 2016 ï 2020 de 5,4% indicando un riesgo bajo para el consumo 

(una medida por encima del 5% evidencia algún grado de riesgo para el consumo), los 

demás municipios se encuentran sin riesgo (ORARBO, 2022). 
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3.3. Componente de huella urbana 

La Tabla 11 muestra un comparativo del crecimiento medio anual del tejido urbano de los 

municipios con la media regional de ñBogot§ + 20ò17. Se observa que la subregión de 

occidente se ubica por encima de la media regional, evidenciando el crecimiento 

urbanístico acelerado en términos poblacionales y de huella urbana, fluctuando acorde con 

los cambios demográficos y las dinámicas económicas e inmobiliarias.  

Tabla 11. Crecimiento medio anual del tejido urbano 

Municipio 1997-2005 2005-2010 2010-2016 2016-2020 

 Bojacá  1,95% 14,00% 7,36% 6,40% 

 Cota  1,69% 33,18% 6,86% 5,28% 

 Funza  0,91% 11,23% 8,53% 5,26% 

 Madrid  0,90% 9,25% 6,25% 5,18% 

 El Rosal  10,12% 54,51% 5,29% 4,49% 

 Facatativá  1,19% 12,04% 2,19% 3,76% 

 Tenjo  4,54% 57,90% 4,24% 2,95% 

 Mosquera  2,45% 7,10% 9,06% 2,46% 

 Bogotá D.C.  0,84% 1,26% 0,22% 0,21% 

Media Regional 1,11% 6,50% 1,90% 1,37% 

Fuente: SDHT, 2021 

Cabe mencionar que la dinámica de construcción se ve influenciada por condiciones 

macroeconómicas del país como la tasa de inflación, de crecimiento económico y de 

interés hipotecario. La estabilidad y baja en estas tasas genera un ambiente propicio para 

el ahorro, la inversión y la capacidad de endeudamiento, factores indispensables para 

impulsar la dinámica inmobiliaria, lo anterior se ve reflejado en el periodo de 2005 a 2016 

sumado a la habilitación del suelo de la región desde los POT. 

La extensión de la huella urbana ha presentado fenómenos de conurbación, aumento del 

valor del suelo a mayor proximidad del núcleo o centralidad en este caso del distrito, 

ocasionando que la población de menores recursos se localice en áreas periféricas o 

municipios aledaños impulsando la dinámica inmobiliaria de estos, y a medida que agotan 

su suelo disponible vuelve a iniciar el ciclo ampliando el número de anillos respecto al 

núcleo.   

 
17 Bogotá + 20, es un ámbito que se ha utilizado para realizar diagnósticos y caracterización en la 
Región de Bogotá y Cundinamarca, la cual contempla los municipios de Fusagasugá, Sibaté, 
Soacha, Mosqueta, Bojacá, Madrid, Funza, Facatativá, El Rosal, Tenjo, Cota, Chía, Tabio, 
Zipaquirá, Cajicá, Sopó, Tocancipá, Gachancipá, La Calera y Choachí. 
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Ahora bien, comparando la huella urbana del 2020 de los municipios con la clasificación 

del suelo urbano definido en los planes de ordenamiento territorial, se obtiene un índice de 

suburbanización. Es decir, respecto al área urbana del municipio cuanta se está 

desarrollando por fuera, significando un desarrollo disperso en áreas rurales y suburbanas 

reduciendo la accesibilidad a soportes urbanos y equipamientos, y con ello aumentando 

los desequilibrios territoriales (ver Gráfica 9).  

En este indicador se destacan los municipios de Cota y Tenjo con un crecimiento de mayor 

proporción por fuera de la delimitación urbana en una razón mayor a 8 veces siendo 

consecuente con la predominancia de actividades económicas industriales y de vivienda 

campestre. Los municipios de influencia directa se encuentran 3 veces por debajo, 

mostrando menor dinámica inmobiliaria.  

Gráfica 9. Índice de suburbanización 2020 

 

Fuente: SDHT, 2021 

La ocupación del suelo habilitado en la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca se 

ha visto presionada por la escasez y aumento en el valor de terreno en Bogotá, lo que ha 

atraído población hacia los municipios vecinos vistos como ñciudades dormitorioò con 

relaciones de conmutación laboral, de estudio y de servicios con Bogotá como se puede 

soportar en los datos de migración, como también en las encuestas de movilidad.  

Lo anterior, se ve presionado por el déficit cuantitativo de vivienda, la generación de 

hogares nuevos y, por ende, de servicios públicos y equipamientos urbanos, que ha venido 

acentuando desequilibrios territoriales y colapsando el sistema de transporte en la región. 

Para Bogotá y 12 municipios aledaños se prevé un déficit al 2035 de 1.474.907 viviendas 

acordes con las proyecciones DANE (SDHT, 2022a), donde los municipios en estudio 
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(resaltados en gris) tendrían una participación del 8,5% de este déficit con 125.636 

viviendas (ver Tabla 12). 

Tabla 12. Déficit de vivienda cuantitativo a 2035 

Municipio Hogares nuevos Déficit cuantitativo Necesidad de vivienda % 

Bogotá, D.C. 970.578 96.947 1.067.525  72,4 

Soacha 169.103 6.396 175.499 11,9 

Facatativá 34.291 2.457 36.748 2,5 

Mosquera 33.514 1.784 35.298 2,4 

Chía 31.501 1.843 33.344 2,3 

Madrid 28.066 125 29.316 2,0 

Funza 23.533 741 24.274 1,6 

Cajicá 17.627 737 18.364 1,2 

Sibaté 7.063 265 7.328 0,5 

Cota 6.6 307 6.907 0,5 

Sopó 5.431 146 5.577 0,4 

La Calera 5.292 145 5.437 0,4 

Zipaquirá 28.859 431 2.929 0,2 

Total 1.361.458 113.449 1.474.907  100 

Fuente: SDHT, 2022a 

En complementación, la siguiente gráfica muestra la proporción de iniciaciones18 de 

vivienda por tipo para cada municipio, siendo evidente la reducida oferta de vivienda VIP 

ubicándose en su mayoría en Tenjo con un 29% de la oferta del municipio; la vivienda tipo 

VIS se ubica significativamente en los municipios de Madrid y Facatativá; mientras que, la 

vivienda No VIS con un 100% en el municipio de Cota, resaltando mayor similitud en la 

distribución de la oferta de Bogotá y Funza.  

Gráfica 10. Iniciaciones de vivienda por tipo (2013 - 2022) 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de SDHT, 2023 

 
18 La edificación inicia su construcción (excavación o cimentación) acorde con los parámetros de 

licencia de construcción, indicando la cantidad de viviendas, esto para evaluar la dinámica de 
construcción independiente de las actividades de comercialización.  
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Se observa como los municipios más alejados del distrito, con vocaciones residenciales y 

con conexión vial directa, tienden a ofrecer en mayor proporción las viviendas tipo VIS y 

han tenido mayor densificación de vivienda y población en los últimos periodos.  

Este indicador de iniciaciones de vivienda se ve relacionado con la variación de la huella 

urbana y la necesidad de vivienda de la subregión, al priorizar la producción de vivienda 

de interés social y prioritario en municipios cercanos, respondiendo al incremento de 

precios y escasez de suelo en Bogotá. Sin embargo, a pesar de la existencia de oferta tipo 

VIS y VIP no se ha logrado garantizar que estas sean adquiridas por la población 

vulnerable o de bajos ingresos, sino que se ha fomentado como un negocio de segunda 

vivienda. 

Esta presión sobre la región, sumado a las condiciones de vulnerabilidad y una 

accesibilidad reducida a la vivienda formal, ha incentivado el surgimiento de áreas de 

origen informal, que según la Secretaría Distrital del Hábitat para el 2020 corresponde a 

7.576 hectáreas para el área de estudio, de las cuales, Bogotá aglomera 6.123 hectáreas.  

Gráfica 11. Área de origen informal respecto a la cabecera municipal 2020 

 

Fuente: Elaboración propia, a partir de SDHT 2023. 

En la Gráfica 11, se indica el área de origen informal respecto al área de las cabeceras 

municipales, aportando una idea de la urbanización de los municipios, siendo Tenjo y 

Facatativá los valores más altos con 33% y 29% respectivamente, en menor proporción 

los municipios de Cota y Funza con 2% y 3% respectivamente, mostrando mayor control 

sobre los parámetros urbanísticos en las áreas periféricas. Respecto al área de influencia 

de las estaciones, se presenta una concentración en la estación de El Corzo en Facatativá 

y en las demás en menor proporción; este fenómeno no se presenta en la estación del 

sector de La Ramada en Funza y en Mosquera 1 debido a que su desarrollo y consolidación 

de uso industrial no permitió este tipo de desarrollo informal. 

6.123,0 
33,3% 58,1 

29,3%

22,9 
17,4% 610,1 

14,7% 77,4 
9,4%

200,9 
8,5% 361,0 

3,5%
122,6 
2,4%

0%

10%

20%

30%

40%

TENJO FACATATIVÁ BOJACÁ BOGOTÁ,
D.C.

MADRID MOSQUERA FUNZA COTA

H
e
c
ta

re
a

s
 -

%
 d

e
 l
a

 
C

a
b

e
c
e

ra



Capítulo 3: Diagnostico de ocupación del territorio  56 

 

Las condiciones de formalidad están determinadas por la norma urbanística del municipio 

según la clase del suelo y tratamientos urbanísticos, donde un crecimiento equilibrado 

corresponde a una mezcla adecuada de usos y de su ocupación en el espacio. De manera 

general, en la Tabla 13 se mencionan indicadores referidos a la calidad del entorno, en 

términos de espacio público efectivo y áreas verdes donde todos los municipios presentan 

un déficit, tomando como referencia el indicador óptimo de la OMS de 10m2 a 15m2 por 

habitante, presentando mejores condiciones en el municipio de Madrid y Mosquera; 

seguido de la cantidad de equipamientos por municipio, predominando Facatativá y 

Mosquera en línea con la cantidad de habitantes. 

Con relación al índice de ocupación19 determinado según el tratamiento urbanístico y clase 

de suelo, se destaca el municipio de Funza con el menor índice debido a la destinación 

industrial de la zona, y en mayor medida el municipio de Moquera y Facatativá habilitando 

mayor densidad en el casco urbano consolidado o por desarrollar. 

Tabla 13. Indicadores de espacio público y equipamiento 

Indicador Fuente 
Municipio 

Funza Mosquera Madrid Facatativá 

Espacio Público Efectivo 

IDOM 
2018* 
PBOT 

3,24 
m2/hab* 

4,81 
m2/hab 

5,45 m2/ 
hab* 

2,83 m2/hab 
1,32 m2/hab 

(sin piedras del 
Tunjo) 

Zonas Verdes* IDOM 
2018 

2,8 m2/hab 3,7 m2/hab 
6,5 

m2/hab 
4,7 m2/hab 

Equipamiento* 169 231 152 179 

IO PBOT 0,15 ï 0,23 0,5 ï 0,75 0,67 0,75 ï 0,85 

Densidad 
Poblacional  

CBM 

CNPV 
2018 

114 
61 

87 
8 

135 
51 

162 
45 RD-CP 

Densidad 
Vivienda  

CBM 38,8 
19,5 

28,5 
3,4 

47,9 
16,4 

51,8 
13,2 RD-CP 

Fuente: Elaboración propia a partir de PBOT de municipios, IDOM 2018 y DANE, 2018. 

Nota. Las densidades se clasifican en cabecera municipal (CBM) y en rural disperso con centros 

poblados (RD-CP). 

 

En cuanto a la densidad de vivienda, las más bajas se ubican en suelo rural disperso y 

centros poblados debido a las grandes extensiones de terreno y un tejido urbano disperso, 

destacando el municipio de Funza; mientras que, los municipios de Madrid y Facatativá 

presentan las densidades más altas en las cabeceras municipales en línea con la cantidad 

de población. A pesar de las bajas densidades de vivienda en los centros poblados, se 

 
19 Definido como la proporción de área que puede ser ocupada por una edificación en el primer piso. 
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observan densidades de población considerables por encima del promedio regional en los 

municipios de Madrid, Funza, y Facatativá, al igual que en la cabecera municipal, 

incluyendo el municipio de Mosquera. Cabe resaltar que estos indicadores se calculan 

sobre el área total de superficie clasificada por el DANE, aportando así una visión amplia 

que incluye áreas con diferentes usos del suelo de carácter privado o público. 

3.4. Observación en campo 

Para cerrar este diagnóstico, esta sección detalla una caracterización del área de influencia 

inmediata a las ocho estaciones proyectadas del tren de cercanías acorde con la visita de 

campo realizada el 15 de julio del 2023 y los usos actuales del suelo según la identificación 

de IDOM (2018) para la huella urbana del 2016, la cual no difiere mucho respecto a la 

huella actual dadas las condiciones de consolidación urbana. Este análisis permite 

relacionar las características del espacio público, de las tipologías de vivienda, de las 

relaciones con el medio ambiente, del entorno y estado actual de la infraestructura del tren 

de cercanías como estaciones y rieles. Es importante mencionar que en la visita no se 

observó ninguna intervención en curso o adecuaciones para el proyecto del Regiotram de 

Occidente, a excepción del patio taller El Corzo ubicado en Facatativá. 

Estaciones 1 y 2 en Funza 

El área de influencia de la estación 1 (rural) y 2 (urbana) se ubica sobre el municipio de 

Funza hacia el norte y hacia el sur sobre Mosquera (ver Ilustración 8), este límite municipal 

denota la diferencia de usos y tratamientos urbanísticos.  

Ilustración 8. Usos en el área de influencia de las estaciones de Funza 

  

Fuente: Elaboración propia a partir de IDOM (2018) y PBOT del municipio. 



Capítulo 3: Diagnostico de ocupación del territorio  58 

 

En Funza predomina el uso industrial ï logístico, aglomerando mayor cantidad de empleo 

y Mosquera, el uso residencial y complementarios. En ambos casos, se observa 

proximidad al humedal Gualí rodeado por zonas verdes actuando como ronda de 

protección. La estación 2 se ubica con mayor proximidad del casco urbano lo que denotaría 

mayor presión en la capacidad de esta.  

La estación 1 se ubicará a menos de 500 metros del peaje del Río Bogotá sobre la 

Concesión Vial Bogotá (Fontibón) ï Facatativá ï Los Alpes (Calle 13), conocido como 

sector La Ramada, hacia el norte de la vía se ubican parques industriales e invernaderos 

para floricultura lo cual no representa mayor potencial de desarrollo. Hacia el costado sur 

se observó mezcla de uso comercial local, industrial de menor escala y usos residenciales 

caracterizados por un origen informal con precariedad en las viviendas y entornos, lo que 

es más notorio a medida que estas construcciones se alejan de la vía principal. Este sector 

no cuenta con puentes peatonales entre costados lo que dificultará el paso de peatones y 

accesibilidad a la estación al ubicarse hacia el costado norte de la vía, el sector industrial 

no cuenta con espacio público, en su mayoría corresponde a cercas vivas o rejas que 

restringen el paso del peatón. 

Ilustración 9. Registro fotográfico entorno estación 1 - La Ramada 

Espacio Público (Sur) 

 

Entorno ï Residencial (Sur) 

 
Residencial ï Industrial (Sur) 

 
 

Industrial (Norte) 

 
(Google Maps, 2022) 

Fuente: Elaboración propia, captura 15 de julio del 2023 
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La estación 2 cuenta con un uso industrial hacia el costado norte de la vía, no cuenta con 

un tránsito constante de personas debido a la falta de un espacio público ameno, se 

observan bodegas o lotes para uso industrial. Hacia el costado sur se presenta una mezcla 

de usos residenciales, y de equipamientos educativos campestres, el sector cuenta con 

predominancia de tipologías de desarrollo progresivo sin consolidar, con vías 

pavimentadas amplias, entorno que a medida que se aleja de la vía principal reduce su 

conservación y calidad, cuenta con espacio público reducido y sin zonas verdes. Cabe 

mencionar que estos sectores cuentan con conexión por puente peatonal sobre la vía 

principal.  

Ilustración 10. Registro fotográfico entorno estación 2 - Funza 

Industrial (Norte) 

 

Residencial (Sur) 

 
 

Estado vial, iluminación, espacio público (Sur) 

 

Estado vial ï Residencial (Sur) 

 
Fuente: Elaboración propia, captura 15 de julio del 2023 

Estaciones 3 y 4 en Mosquera 

El uso industrial predominante y la ronda de protección del humedal Gualí, se identifican 

en el área de influencia de la estación 3 ubicada en Mosquera, pero con mayor grado de 

consolidación y mixtura de usos. La estación 4 por el contrario, evidencia una mixtura de 
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usos residencial, comercial, industrial y dotacional, con proximidad al parque principal del 

municipio presentando mayor dinámica. 

  Ilustración 11. Usos en el área de influencia de las estaciones de Mosquera 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de IDOM (2018) y PBOT del municipio. 

La estación 3 en su entorno inmediato tiene uso industrial con el desarrollo de parques 

industriales, estaciones de servicio, sector reconocido por la empresa de productos Doria 

y Purina SAS. Al ubicarse sobre la vía principal cuenta con buen acceso y condiciones de 

entorno, sin embargo, no representa un tránsito constante de peatones. El área de cesión 

del ferrocarril se encuentra sin mantenimiento ni ocupaciones informales. Esta estación se 

encontraría a 200 metros aproximadamente del humedal Gualí hacia el costado norte y 

posteriormente a áreas de conjuntos residenciales de baja densidad que no representan 

un potencial de desarrollo significativo. 

Ilustración 12. Registro fotográfico entorno estación 3 - Mosquera 

Uso industrial consolidado 
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Riel existente 

 

Espacio público

 

Uso residencial consolidado 

 
Fuente: Elaboración propia, captura 15 de julio del 2023 

En el área 4, la estación existente se encuentra en buen estado de conservación con un 

uso administrativo, su entorno corresponde al área de cesión adecuada como zona verde 

con tránsito frecuente de peatones y mascotas, sobre la vía Las Palmas predomina un uso 

comercial local a zonal y en vías secundarias el uso residencial consolidado predominando 

la baja densidad. Este sector representa un alto potencial de redesarrollo en áreas de 

proximidad a la estación debido al tránsito de personas que va a representar ocasionando 

cambios a usos mixtos y de mayor densidad. 

Ilustración 13. Registro fotográfico entorno estación 4 - Mosquera 

Estación existente 

 

Comercio 

 

Entorno ï Riel existente 

 
Uso residencial 

 

Residencial - Industrial 

 
Fuente: Elaboración propia, captura 15 de julio del 2023 
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Estaciones 5 y 6 de Madrid 

La estación 5 de Madrid se ubica en cercanía al límite con el municipio de Mosquera, con 

áreas disponibles para desarrollo urbanístico, con urbanizaciones residenciales 

consolidados y proximidad a dotacionales de orden público. La estación 6, al ser próxima 

al centro del municipio se caracteriza por mayor mixtura de usos, con un componente 

comercial zonal importante, sin embargo, presenta proximidad a áreas de protección por 

la ronda del río Subachoque. 

Ilustración 14. Usos en el área de influencia de las estaciones de Madrid 

  

Fuente: Elaboración propia a partir de IDOM (2018) y PBOT del municipio. 

En el área de influencia de la estación 5 hacia el costado norte, el sector cuenta con una 

tipología residencial intermedia con espacio público, zonas verdes y vías amplias en buen 

estado, viviendas con diseño arquitectónico y con baja densidad de establecimientos de 

comercio, el área de cesión se aprovecha como zona verde y con continuo mantenimiento. 

Hacia el costado sur, sobre la v²a principal ñcalle 7ò se observó un desarrollo informal sin 

consolidar, con predominancia de usos comerciales y de servicios, con lotes disponibles 

con riesgo de ocupaciones y con desarrollos urbanísticos de Amarilo. Este sector se 

encuentra cercano al Parque de Las Flores indicando ausencia de déficit por zonas verdes. 

Este sector representa un alto potencial de desarrollo hacia el costado sur de la estación 

ante la disponibilidad de suelo, con una dificultad en la gestión debido a la presencia de 

ocupaciones y desarrollo informal. 
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Ilustración 15. Registro fotográfico entorno estación 5 - Madrid 

Espacio Público (Norte) 

 

Residencial (Norte) 

 

Zonas verdes (Norte) 

 
 

Riel existente 

 

Disponibilidad suelo (Sur) 

 

Origen informal ï Comercio (Sur) 

 

Fuente: Elaboración propia, captura 15 de julio del 2023 

La estación 6 existente y su entorno cuentan con un mal estado de conservación, con 

índices de inseguridad, expendio de drogas, y disposición inadecuada de basuras. Hacia 

el norte cuenta con uso industrial en baja escala y uso comercial zonal sobre la vía principal 

denominadas calle 7 y carrera 6 con alto tránsito de vehículos y peatones, se podría 

considerar la existencia de una centralidad económica al concentrar espacio público como 

la plazoleta Alfonso López, centros comerciales, comercio local y zonal, y áreas de servicio. 
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Ilustración 16. Registro fotográfico entorno estación 6 ï Madrid (Norte) 

Estación Existente 

 

Industrial 

 

Estado vial ï Espacio Público 

 
Plazoleta Alfonso López

 

Comercio Zonal 

 
Fuente: Elaboración propia, captura 15 de julio del 2023 

Sobre vías secundarias, en proximidad se localizan equipamientos educativos, de 

recreación y deporte, junto con áreas verdes con espacio público amplio en buen estado 

de conservación, hacia el costado norte y sur se ubica el río Subachoque con 

adecuaciones de entorno que permiten un tránsito constante de peatones y vehículos. En 

cuanto al uso residencial, se identificaron dos tipos relacionados con un desarrollo 

progresivo consolidado y residencial intermedio variando en la amplitud del espacio público 

y condiciones arquitectónicas de las viviendas.  

Ilustración 17. Registro fotográfico entorno estación 6 ï Madrid (Sur) 

Entorno ï Río Subachoque 

 

Zonas verdes

 

Residencial

 
Fuente: Elaboración propia, captura 15 de julio del 2023 
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Acorde con lo anterior, el sector representa un potencial medio de desarrollo que puede 

fortalecer y consolidar la centralidad económica, y podría impulsar el mejoramiento del 

entorno a la estación atrayendo más población flotante. 

Estaciones 7 y 8 en Facatativá 

La estación de El Corzo 7 ï Facatativá se ubica en suelo rural cuenta con suelo disponible 

para desarrollo urbano, con una proyección de empleo significativa debido a la ubicación 

del patio taller, próximo a áreas residenciales de origen informal con reducido espacio 

público y dotacionales. La estación en el casco urbano de Facatativá cuenta con mixtura 

de usos comercial, residencial y dotacional, con reducidas áreas verdes. 

Ilustración 18. Usos en el área de influencia de las estaciones de Facatativá 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de IDOM (2018) y PBOT del municipio. 
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El área de influencia de la estación El Corzo ï 7 se ubica en suelo urbano hacia el occidente 

de la estación y suelo rural hacia el norte y sur de la estación, con influencia de la 

infraestructura del patio taller del Corzo, y al norte con cultivos y pastos. El área residencial 

cuenta con un desarrollo consolidado o desarrollo progresivo por consolidar con unas 

tendencias de desarrollo informal con limitaciones de topografía. La franja de cesión se 

encuentra descuidada, con problemas de disposición inadecuada de basura y con 

mobiliario en mal estado de conservación. Cuenta con equipamiento educativo y de 

recreación. 

Ilustración 19. Registro fotográfico entorno estación 7 El Corzo ï Facatativá  

Espacio Público 

 

Residencial - Industrial 

 

Espacio Público ï Origen Informal 

 
Estado vial ï Espacio Publico 

 
 

Estado vial ï Espacio Publico 

 

Uso Industrial - Logístico 

 

Zona rural (derecha) 

 

Zona rural ï Riel existente 

 

Zona rural

 
Fuente: Elaboración propia, captura 15 de julio del 2023 

La estación 8 se encuentra remodelada por INVIAS, con entornos inmediatos adecuados 

de espacio público con ciclorruta y zonas verdes que incentiva el paso de peatones y da 

la percepción de mayor seguridad y cuidado. Sin embargo, presenta disposición 
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inadecuada de basuras y falta de mobiliario. Actualmente, es un punto de alta concurrencia 

al ubicarse sobre la vía principal del municipio y paradero para el transporte intermunicipal. 

Ilustración 20. Registro fotográfico entorno estación 8 - Facatativá 

Ciclorruta ï Zona Verde 

 

Ingreso estación ferrocarril 

 

Adecuaciones 
internas 

 
Fuente: Elaboración propia, captura 15 de julio del 2023 

El entorno al norte de la estación presenta usos predominantes comerciales y mixtos, 

debido a la influencia de la vía principal y plaza principal del municipio, son manzanas 

consolidadas con arquitectura patrimonial con un potencial edificatorio bajo sobre vía 

principal y medio sobre vías secundarias, esta área también cuenta con equipamientos de 

educación superior  y de salud. Presenta alta congestión de vehículos y de población 

flotante, con espacio público reducido.  

Ilustración 21. Registro fotográfico entorno estación 8 - Facatativá norte 

Corredor Comercial 

 

Uso mixto ï Potencial medio 

 

Equipamiento educativo 

 
Fuente: Elaboración propia, captura 15 de julio del 2023 

El entorno sur de la estación se caracteriza por un uso residencial consolidado con 

comercio local, con espacio público y vías amplias en buen estado. El área destinada para 

retornos del ferrocarril se encuentra descuidado, presentando disposición inadecuada de 

basuras, y ausencia de iluminación, dando una percepción de inseguridad, pasando esta 

sección se encuentra uso residencial tipo VIS ï VIP por sus características tipológicas. 
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Ilustración 22. Registro fotográfico entorno estación 8 - Facatativá Sur 

Uso mixto ï via principa 

 

Uso Residencial Tipo 

 

Retorno ferrocarril 

 
Fuente: Elaboración propia, captura 15 de julio del 2023 

3.5. Conclusión 

Los municipios de la subregión de occidente objeto de análisis, aglomeran la mayor 

cantidad de población de la RMBC en sus áreas urbanas, con fenómenos de 

suburbanización y desarrollos informales que han aumentado la ocupación sobre suelo 

rural, presentando tasas de crecimiento urbano por encima de la media regional. A pesar 

de tener bajos índices de informalidad y suburbanizacion, son altamente propensos debido 

a su proximidad y conexión con vías principales intermunicipales. Esto ha provocado la 

concentración de soportes urbanos y de equipamientos en las áreas urbanas con reducida 

oferta pública, dificultando el acceso a estos por la población vulnerable y distante de las 

centralidades. 

Esta proximidad a los servicios, soportes, equipamientos, empleo, junto con la escasez y 

un aumento en el valor de terreno que detona Bogotá como centralidad, han dado paso al 

fenómeno de conurbación generando un aumento del valor del suelo y relocalización en 

áreas periféricas o municipios aledaños impulsando la dinámica inmobiliaria de estos que 

a medida que agotan su suelo disponible. Esto significa que el desarrollo urbanístico en 

algunos municipios se está dando de forma dispersa en áreas rurales y suburbanas, 

reduciendo la accesibilidad a soportes urbanos y equipamientos, y con ello aumentando 

los desequilibrios territoriales, presionados por una dinámica y mercado inmobiliario que 

responde a la demanda de vivienda regional sin contemplar las condiciones 

socioeconómicas de la población en la producción de vivienda social. 
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Esta dinámica inmobiliaria ha tenido un crecimiento considerable en la subregión, pero no 

se ha dado en su totalidad bajo estándares de calidad de entorno y de vivienda, con 

reducidos espacios públicos, zonas verdes y equipamientos con relación al crecimiento 

poblacional. Esto también se encuentra relacionado con un mayor consumo de servicios 

públicos, lo que implica un mejoramiento en las redes de infraestructura y una mayor 

presión sobre los recursos naturales, incentivando su deterioro y la pérdida de conexión 

de la estructura ecológica principal. 

Esta concentración de vivienda en los municipios de occidente ha consolidado unas 

relaciones funcionales y de interdependencia determinadas principalmente por relaciones 

de conmutación laboral y de estudio, que refuerzan las condiciones de dependencia y 

complementariedad con Bogotá y municipios aledaños al concentrar actividades 

industriales, comercio y servicios. 

El área de influencia de las estaciones proyectadas del Regiotram de Occidente presentan 

condiciones diferenciales según el municipio, debido a parámetros urbanísticos y 

capacidades de gestión e intervención del territorio de cada uno, que denotan 

desequilibrios territoriales y una heterogeneidad morfológica del trazado. A partir de una 

clasificación del trazado según las áreas de influencia por estación se resumen las 

condiciones actuales del territorio en relación con usos normativos, usos actuales, 

cobertura y clasificación del suelo, como se indica en la Tabla 14. 

 

Tabla 14. Diagnóstico de la ocupación del suelo del área de influencia 

Tramo 

Normativo Campo 

Clase suelo 
Tratamiento 
Urbanístico 

Uso Actual EP + EQ 
Potencial 
Desarrollo 

E
s
ta

c
ió

n
 1

  

L
a

 R
a

m
a

d
a
 

N
o
rt

e
 (

F
u
n

z
a

) 

 
Urbano 
Rural 

(Expansión 
Urbana) 

Desarrollo 
Industrial 

(empresas e 
invernaderos) 

Espacio Público 
reducido para 
peatones, con 
accesos sin 

pavimentar, no hay 
puentes peatonales. 
Sin equipamientos. 

Bajo debido a una 
consolidación de 

uso industrial, 
proyecto 

estratégico del Plan 
Parcial Centro 

Agroindustrial en la 
zona y áreas de 

protección. 

E
s
ta

c
ió

n
 1

  

L
a

 R
a

m
a

d
a
 

S
u

r 
(M

o
s
q

u
e

ra
) 

Urbano 

Desarrollo 
Mejoramiento 

Integral 
Consolidación 

Residencial, 
con áreas de 
comercio y 
servicios 

Espacio Público 
reducido para 

peatones E2 - E3 
consolidado, buen 
estado en las vías, 

no hay puentes 
peatonales. Sin 
equipamientos. 

Medio - Suelo 
disponible para 

desarrollo y obras 
de mejoramiento o 

revitalización. 
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Tramo 

Normativo Campo 

Clase de 
suelo 

Tratamiento 
urbanístico 

Uso Actual EP +EQ 
Potencial 
Desarrollo 

E
s
ta

c
ió

n
 2

 

N
o

rt
e

 (
F

u
n

z
a

) 

Urbano 
Rural 

(Expansión 
Urbana) 

Desarrollo 
Consolidación 

Industrial 

Espacio Público 
reducido para 
peatones, con 
accesos sin 

pavimentar, no hay 
puentes peatonales. 
Sin equipamientos. 

Bajo debido a una 
consolidación de 
uso industrial y 

proyecto 
estratégico del 
Parcial Centro 

Agroindustrial en la 
zona. 

E
s
ta

c
ió

n
 2

 

S
u

r 
(M

o
s
q

u
e

ra
) 

Urbano 
Rural 

(Suburbano) 

Consolidación 
Protección 

Mejoramiento 
Integral 

Residencial  
Mixto 

Espacio Público 
reducido para 

peatones E3 - E4 
consolidado, buen 
estado en las vías, 

no hay puentes 
peatonales. 

Equipamientos 
educativos. 

Medio - Suelo 
disponible para 

desarrollo y obras 
de mejoramiento o 
revitalización, área 

de protección 
ambiental. 

E
s
ta

c
ió

n
 3

 

(M
o

s
q

u
e

ra
) 

Urbano 
Protección 

Consolidación 
Protección 
Desarrollo 

Industrial 
Residencial 

Espacio Público 
amplio E3 E4 

consolidado, con 
acceso a comercio y 

servicios. 
Equipamientos de 
educación y salud. 

Bajo debido a una 
consolidación del 
uso industrial, uso 

residencial 
multifamiliar, y 

áreas de 
protección. 

E
s
ta

c
ió

n
 4

 

(M
o

s
q

u
e

ra
) 

Urbano 
Protección 

Consolidación 
Conservación 
Mejoramiento 

Integral 

Mixto 

Espacio Público 
medio E3 E2 

consolidado, con 
acceso a comercio y 
servicios. Cuenta con 

zonas verdes. 

Medio. El sector 
cuenta con una 
mixtura de usos 
que se puede 

potenciar y 
densificar. 

E
s
ta

c
ió

n
 5

 

(M
a

d
ri

d
) Urbano 

Rural 
(Expansión 

Urbana) 

Consolidación 
Desarrollo 
Expansión 

Urbana 

Residencial 
Dotacional 

Espacio público 
medio E3 

consolidado, con 
acceso a comercio y 
servicios. Áreas de 
cultivos y parque de 

occidente. 
Dotacionales cultural 
y de servicios en el 
sector. Cuenta con 

zonas verdes. 

Alto. El sector 
cuenta con suelo 

disponible hacia el 
costado sur y con 
dotacionales que 
pueden potenciar 

usos mixtos y 
dinámica del sector. 

E
s
ta

c
ió

n
 6

 

(M
a

d
ri

d
) 

Urbano 
Consolidación 
Conservación 

Mixto 

Espacio público 
medio a alto E3 

consolidado, con 
acceso a comercio y 
servicios de escala 

local y zonal. 
Equipamientos de 
salud y educación. 
Cuenta con zonas 

verdes. 

Medio. El sector 
cuenta con una 
mixtura de usos 
que se puede 

potenciar y 
densificar, áreas de 

protección. 
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Tramo 

Normativo Campo 

Clase suelo 
Tratamiento 
Urbanístico 

Uso actual EP+ EQ 
Potencial 
Desarrollo 

E
s
ta

c
ió

n
 7

 E
l 
C

o
rz

o
 

(F
a

c
a

ta
ti
v
á

) 

Rural 
Suburbano 

Urbano 

Consolidación 
Mejoramiento 

Integral 
Desarrollo 

Residencial 
Industrial 

Áreas con espacio 
público reducido o 
deficiente, cuenta 
con influencia del 

patio taller El Corzo, 
y cultivos de flores. 
Cuenta con zonas 

verdes. 

Alto. El sector 
cuenta con suelo 

disponible de 
desarrollo, con 

proximidad a áreas 
de origen informal 

que se pueden 
mejorar y potencial 
para usos mixtos y 
dinámica del sector. 

E
s
ta

c
ió

n
 8

 

(F
a

c
a

ta
ti
v
á

) 

Urbano 
Rural 

Consolidación  
Desarrollo 

Mixto 

Áreas con espacio 
público medio a alto, 
E2 E3 consolidado, 
con buen estado de 

las vías. 
Equipamientos de 
salud y educación. 
Cuenta con zonas 

verdes. 

Medio. El sector 
cuenta con una 
mixtura de usos 
que se puede 

potenciar y 
densificar. 

Fuente: Elaboración propia. 

 



 

Capítulo 4: Tendencias en la ocupación del 
suelo 

Las tendencias territoriales son estimaciones para apoyar la toma de decisiones a partir de 

la definición de lineamientos, estrategias y políticas de planeación territorial que puedan 

atender los desequilibrios o desbalance del área de influencia que bien fortalezcan el rol 

de la estación como nodo y orienten un desarrollo en su entorno o lugar. Para ello, en este 

capítulo se aplica el modelo de Nodo Lugar como una herramienta para identificar el estado 

de equilibrio de estos sectores con la entrada en funcionamiento del tren de cercanías; 

posteriormente, con el resultado del modelo, del diagnóstico de ocupación del suelo y la 

revisión de impactos territoriales por la ejecución de este tipo de proyectos, se identifican 

tendencias territoriales generales y específicas en el área de estudio bajo la premisa de 

estabilidad en las dinámicas funcionales de la subregión.  

4.1. Aplicación modelo nodo lugar 

Como se mencionó en el marco conceptual, el modelo de Nodo - Lugar permite identificar 

condiciones de equilibrio, dependencia o estrés de las estaciones de infraestructura de 

transporte y con ello las debilidades, oportunidades, y amenazas que se pueden reducir, 

equilibrar o potenciar. Esto a partir de indicadores que fueron normalizados, analizados y 

comparados con un análisis multicriterio (ACM) evaluando las estaciones y su entorno 

desde una perspectiva funcional y sistémica, en un radio de influencia hasta 700 metros 

para las ocho estaciones en análisis, los cuales fueron mencionados en la sección de 

metodología en la Tabla 2. 

El análisis multicriterio (ACM) se realizó con 14 variables para la sección del Nodo y 19 

variables para el Lugar. El Nodo se distribuye en las dimensiones de integración y acceso 

con cinco variables cada una, y capacidad con cuatro variables; y para el Lugar se 

distribuye en las dimensiones de población con seis variables, potencial de desarrollo con 
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ocho variables y usos del suelo con cinco, acorde con la ponderación definida en la 

metodología. A continuación, la Tabla 15 muestra el resultado de normalización y 

ponderación por dimensión (casillas en blanco) y el resultado por Nodo y Lugar (casillas 

en gris). (ver metodología en Identificación de tendencias en la ocupación del suelo en la 

página 10) 

Tabla 15. Resultados del modelo Nodo Lugar 

Modelo Dimensión 
Estación 1 
La Ramada 

Estación 
2 Funza 

Estación 4 
Mosquera 

Estación 
5 Madrid 

Estación 
6 Madrid 

Estación 7 
El Corzo 

Estación 8 
Facatativá 

Nodo 

Integración 0,20 0,20 0,40 0,30 0,30 0,10 0,50 

Acceso 0,53 0,55 0,47 0,60 0,43 0,29 0,89 

Capacidad 0,76 0,86 0,61 0,59 0,40 0,25 0,05 

Resultado 
Nodo 

0,55 0,61 0,51 0,54 0,39 0,24 0,48 

Lugar 

Población 0,18 0,39 0,72 0,30 0,62 0,19 0,42 

Potencial 0,58 0,71 0,57 0,59 0,71 0,55 0,81 

Uso 0,16 0,40 0,51 0,36 0,58 0,39 0,52 

Resultado 
lugar 

0,33 0,52 0,60 0,43 0,64 0,39 0,61 

Fuente: Elaboración propia. 

Los valores resultados por cada estación en las secciones de Nodo - Lugar se grafican en 

óY-Xô respectivamente, obteniendo una posición en el diagrama planteado por Bertolini 

(1999) y áreas de concentración a partir de la curva de Lorenz. Resaltando que ñ(é) no 

existe un equilibrio 'correctoô o 'ideal' entre los aspectos de accesibilidad e intensidad de 

uso del suelo. El objetivo (é) es resaltar las oportunidades y desventajas potenciales del 

desarrollo urbano, el alcance de la mejora o reducción del transporte, o una combinación 

de estas accionesò (Nigro, Bertolini y Moccia, 2019, p. 119). 

Bajo esta premisa, en la Gráfica 12 se observa que el área de concentración se desplaza 

hacia el punto (0,0) del diagrama, indicando una tendencia a la dependencia de las 

estaciones debido a la reducida cantidad de alternativas de movilidad actuales y un uso 

del suelo subutilizado en proximidad a estas. No hay proximidad significativa a la línea 

recta en ángulo de 45°, sino una tendencia hacia los bordes de la Curva de Lorenz, 

indicando que la estación 2 - Funza, 4 - Mosquera, y 5 - Madrid se encuentran parcialmente 

dentro del área de equilibrio o de balance; la estación 3 de Mosquera y 1 de Funza se 

ubican en el área de desequilibrio por el nodo; y las estaciones 8 de Facatativá, 6 de Madrid 

y 7 El Corzo en desequilibrio por el lugar, como se muestra a continuación. 
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Gráfica 12. Resultado Modelo Nodo Lugar 

 

Fuente: Elaboración propia. 

En línea con el análisis de Vecchio (2019), las estaciones que se ubican sobre el área de 

ñlugar desequilibradoò son sectores que en condiciones actuales tienen un alta intensidad 

e influencia por los usos del suelo siendo más fuertes que la función que ejerce el nodo; y 

en aquellas áreas con ñnodo desequilibradoò, el nodo representa mayor atracción respecto 

a las actividades y usos que se desarrollan en el entorno; es decir,  en términos prácticos 

el resultado retoma lo observado en la visita de campo de la siguiente manera: 

Á Estación Funza 1 y Mosquera 3, cuentan con usos industriales  consolidados 

predominantes con accesos inadecuados que no permiten una mixtura de usos en 

el entorno provocado que estos tengan alta dinámica en horas laborales pero 

ñvaciosò en otros horarios lo que podría generar problemas de seguridad denotando 

mayor intensidad sobre la función del nodo.   

Á Estación de Funza 2 y Madrid 5 se ubican sobre el límite del ñdesequilibrio nodoò 

debido a que cuentan con usos industrial y residencial predominantes 

respectivamente, pero en proximidad ubica usos complementarios que le aportan 

cierto equilibrio, sin embargo, estas cuentan con unas áreas disponibles para el 

desarrollo urbanístico que deben aprovecharse para llegar al equilibrio o de lo 
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contrario terminan dando mayor peso al nodo.  De manera similar, la estación de 

Mosquera 4 se ubica sobre el límite del ñdesequilibrio lugarò con una mixtura de 

usos, pero con bajo a moderado desarrollo económico y urbanístico siendo una 

oportunidad a potenciar que daría mayor peso al nodo manteniendo el equilibrio.  

Á Las estaciones de Madrid 6 y Facatativá 8, cuentan con una actividad económica 

fuerte, con un tránsito significativo de población flotante independiente a los que 

puede generar el nodo, reduciendo la conmutación con Bogotá, lo que podría 

indicar un menor uso de estas instalaciones. Finalmente, la estación de Facatativá 

7 - El Corzo cuenta con una predominancia del uso residencial de origen informal 

que exige adecuaciones y obras de mejoramiento, con áreas significativas para el 

desarrollo urbanístico, lo que puede inclinar o no la balanza hacia algún costado. 

En conclusión, el modelo de Nodo ï Lugar determinó una tendencia de dependencia que 

tendrían las estaciones hacia la función del nodo o las actividades que se dan en el entorno 

de estas, situación que puede variar ante escenarios de especulación donde los cambios 

se dan antes de lo estimado o terminan desequilibrando la ocupación de suelo.  El modelo 

permitió identificar como oportunidad el espacio público, los usos mixtos, áreas de 

importancia ambiental y áreas disponibles para desarrollo como elementos determinantes 

para alcanzar un equilibrio territorial, lo que debe articularse con la normatividad 

urbanística para obtener los beneficios de un desarrollo orientado al transporte como la 

consolidación de nuevas centralidades urbanas, que permitan atender debilidades en las 

áreas de origen informal y déficits existentes; como amenaza se identifica la reducida oferta 

de medios alternativos de transporte en conexión al tren de cercanías y la poca planeación 

en términos urbanísticos para el área de influencia. 

4.2. Identificación de tendencias  

En esta sección se identifican las tendencias de impacto sobre el área de influencia de las 

estaciones del tren de cercanías a partir de la revisión del estado del arte, del diagnóstico 

de ocupación del territorio y la aplicación del modelo Nodo ï Lugar. Inicialmente, se 

identifican aquellas tendencias generales o comunes que aplican en toda el área de 

estudio, seguido de unas tendencias específicas para cada estación a partir los usos y 

tratamientos urbanísticos según sus particularidades, donde la distinción de impactos 

positivos o negativos depende del desarrollo en ñequilibroò que se den entre la dimensión 

socioeconómica, ambiental, ocupación del suelo y estructura territorial. 
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4.2.1. Tendencias de carácter general 

Á La reducción del tiempo de viaje de los municipios hacia Bogotá puede acelerar e 

incentivar la producción de vivienda y con ello, un aumento en la población de los 

municipios acentuando la condici·n de ñciudades dormitorioò que no necesariamente 

van a contar con acceso a soportes urbanos, espacio público y equipamientos 

adecuados, llevando al crecimiento de déficits en el desarrollo urbano y desequilibrio 

territorial. Este proceso se puede incentivar en un corto a mediano plazo a partir de la 

entrada en ejecución de la construcción, con unos impactos a nivel regional al generar 

mayor atracción de población y con ello a la presión de servicios públicos, dotacionales, 

transporte, entre otros factores, en los municipios de estudio y contiguos. 

Á Áreas con potencial de desarrollo, ya sea por suelo sin urbanizar o que cuentan con 

potencial edificatorio normativo para desarrollos en altura, implica un aumento en la 

densidad de usos residenciales y de población en áreas próximas a las estaciones, 

generando mayor presión sobre la capacidad de las estaciones y de los soportes 

urbanos. 

Á En áreas con suelo urbanizado sin urbanizar se darán procesos de expansión de la 

huella urbana, con predominancia en usos residenciales que no lograrán garantizar un 

equilibrio territorial en términos de cargas y beneficios, siendo diferencial en cada 

municipio según sus parámetros urbanísticos. En caso de que estas zonas no cuenten 

con un monitoreo y vigilancia constante, puede llevar a ocupaciones o asentamientos 

de origen informal en condiciones precarias, con bajos estándares de calidad de 

vivienda, que en un corto a mediano plazo dificultarían los procesos de gestión predial. 

Á Las estaciones serán nodos de atracción de población flotante y residente en sus 

entornos, lo que puede implicar que las áreas próximas al trazado de tipo lineal 

distantes a las estaciones tiendan a reducir su actividad económica para trasladarse 

en proximidad a las estaciones, esta situación puede implicar la reducción de los 

índices de seguridad y de actividad económica.  

Á Las urbanizaciones que actualmente ñdan la espaldaò al trazado debido al paisaje 

residual que dejo la cesión vial, aspecto que se puede acentuar debido a la velocidad 

que tomaría en tren en estos tramos, reduciendo el tránsito en estas zonas e 

incentivando las ocupaciones informales, inseguridad, disposición inadecuada de 

basuras, entre otros factores negativos en el entorno.  

Á Incremento en el valor del suelo y rentas en áreas de proximidad (corto plazo), con un 

aumento de primeros pisos activos para el desarrollo de actividades económicas, 
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aprovechando el tránsito constante de población, llevando a un aumento en la densidad 

residencial y comercial, con respectivo aumento en índices de empleo de las 

actividades terciarias; esto en un mediano a largo plazo acorde con la revisión de 

experiencias. 

Á Reducción del tránsito de vehículos particulares y/o transporte público sobre la vía 

principal Bogotá ï Facatativá debido a la reducción en tiempo de viaje que ofrecería el 

tren, teniendo en cuenta la influencia de otros factores de decisión como comodidad, 

precio, accesibilidad, entre otras; y las obras complementarias que ejecute el municipio 

como iniciativas de peatonalización para dar mayor accesibilidad al sistema, seguridad 

y confort a los peatones.  

Á Aumento de congestión vial en aquellas zonas que intensifiquen o desarrollen 

actividades comerciales y de servicios de tipo zonal debido a un aumento en el parqueo 

sobre vía de vehículos particulares o de transporte de carga. Esto puede tener un 

impacto de carácter regional sobre la Concesión Vial Bogotá (Fontibón) ï Facatativá ï 

Los Alpes (Calle 13) por la ñmezcla de flujos de tr§fico nacional y urbanoò20,  generando 

más congestión sobre el corredor vial en sectores urbanos y suburbanos, siendo 

variable según las decisiones del alcalde como autoridad de tránsito. 

Á Consolidación de actividades económicas secundarias y terciarias sobre las vías que 

alimentarían el sistema, incentivando el desplazamiento de población del área rural a 

urbana, reduciendo la producción agropecuaria y un aumento en la suburbanización 

de los municipios de estudio y contiguos en un mediano a largo plazo, lo que se ve 

impulsado por las disposiciones del Decreto 3600 del 2007 habilitando estos 

corredores viales como suelos suburbanos para usos de vivienda en baja densidad. 

Á Los equipamientos sociales, culturales, administrativos, recreativos, y otros 

especializados, podrían tener mayor presión en su capacidad al reducir los tiempos de 

desplazamiento entre los municipios y el distrito, lo que puede incentivar actividades 

de turismo y esparcimiento como también el cubrimiento de necesidades en otros 

lugares y desincentivar actividades del lugar de residencia. 

Á En caso de materializar la construcción del Aeropuerto Dorado II21 en el sector de El 

Corzo entre el municipio de Madrid y Facatativá, se impulsaría el uso del tren 

 
20 T®rmino utilizado en IEU (2023) en ñLa mezcla de flujos de tr§fico nacionales y urbanos en las 
mismas v²as congestiona tanto las entradas a las ciudades como los viajes cotidianosò. 
21 El proyecto se encuentra detenido debido a que la ANLA suspendió la licencia ambiental mediante 

Auto 3903 y 1788 del 2023 debido a inconsistencias en los estudios de impacto ambiental. 
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implicando condiciones de estrés en las estaciones 6 y 7 al desbordar la capacidad e 

incentivando desarrollos urbanísticos sobre las vías en conexión al aeropuerto. 

Á La inexistencia de acuerdos y coordinación entre entes territoriales sobre los bordes 

político-administrativos implica una discontinuidad espacial en términos de tipología y 

usos urbanos. Además, puede provocar intervenciones en equipamiento y soportes 

similares que no atenderían eficazmente desequilibrios existentes. 

4.2.2. Tendencias de carácter específico 

Las tendencias en la ocupación del suelo que se describen en este apartado están 

determinadas por el uso del suelo actual detallado en la sección 3.4. Observación en 

campo, los resultados, las variables base en el modelo de Nodo ï Lugar y la incidencia de 

las tendencias de carácter general, con un registro fotográfico que permite identificar 

tipologías de construcción y del entorno para diferenciarlos con mayor facilidad. 

Á Residencial o industrial consolidado. Debido al grado de consolidación de estas áreas 

no se identifican cambio en las tendencias de ocupación del suelo (en uso residencial 

predomina en sectores multifamiliares o de propiedad horizontal), la ausencia de usos 

mixtos generará presión y desequilibrio sobre el nodo, lo que requiere cambios sobre 

el espacio público para garantizar la accesibilidad al sistema de transporte y su 

articulación con el entorno que incentiven el tránsito de peatones. Debido al aumento 

de tránsito de personas, con espacios públicos amplios y reducidos espacios para el 

comercio, se puede incentivar las ventas informales sobre estos corredores. Esta 

tendencia se da en la estación de Funza 1, 2 y Mosquera 3. 

Ilustración 23. Consolidación de uso industrial y residencial 

Industrial 

 

Residencial 

 
Fuente: Elaboración propia, captura 15 de julio del 2023 
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Á Residencial con potencial edificatorio. Estas áreas representan un potencial para la 

densificación residencial y comercial, con una tendencia a formar corredores 

comerciales con primeros pisos activos y mayor actividad económica en proximidad a 

las estaciones del tren, se da en todas las áreas de influencia de las estaciones sobre 

vías de menor orden, se observó una predominancia de andenes reducidos, pero con 

calzadas amplias con tendencias a parqueo en vía. 

Ilustración 24. Uso residencial con potencial edificatorio 

   
Fuente: Elaboración propia, captura 15 de julio del 2023 

Á Áreas de origen informal. Las áreas de origen informal con un desarrollo progresivo 

con o sin consolidar, tienen soportes urbanos básicos en déficit, con un comercio local 

y proximidad a sistemas de transporte, que de no monitorearse puede seguir 

expandiéndose ante el alza de precios y escasez del suelo; lo que requiere inicialmente 

intervenciones de mejoramiento integral y de control de expansión de la frontera 

agrícola.  Esto se da en el área de influencia de la estación Funza 1 y 2 al costado sur, 

Madrid 5 y Facatativá 7. 

Ilustración 25. Áreas de origen informal 

   
Fuente: Elaboración propia, captura 15 de julio del 2023 



Capítulo 4: Tendencias en la ocupación del suelo  80 

 

Á Zonas de comercio y servicios. En áreas con uso de tipo zonal o local se identifica una 

tendencia de potencialización de estas actividades generando congestión con el 

tránsito de personas y vehículos, que se puede intensificar con el desarrollo de 

comercio informal sobre el espacio público propiciando problemáticas de entorno como 

disposición inadecuada de basuras, inseguridad, entre otros. Estos clúster y corredores 

predominan sobre las vías principales en el área de influencia y en proximidad al 

parque principal de los municipios. 

Ilustración 26. Corredores comerciales  

   
Fuente: Elaboración propia, captura 15 de julio del 2023 

Á Área rural. Estas áreas se caracterizan por el desarrollo de actividades agropecuarias, 

que han perdido su intensidad productiva con la proximidad a áreas urbanas y la 

rentabilidad que ofrece el cambio de uso. Esto ha definido unas tendencias de 

suburbanización y de expansión urbana con usos residenciales predominantes que 

aumentan los desequilibrios territoriales reduciendo la accesibilidad de la población al 

espacio público, equipamientos y servicios. Esto se da en el área de influencia de la 

estación de Funza 1 ï 2, y Madrid 5 con áreas de expansión urbana, y suelo suburbano 

ï rural disperso en Facatativá 7.  
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Ilustración 27. Áreas rurales con posible cambio de clase de suelo 

   
Fuente: Elaboración propia, captura 15 de julio del 2023 

Á Áreas de importancia ambiental. Estas áreas cuentan con procedimientos para 

reducción y mitigación de impactos derivados de la ejecución de obra y operación de 

la infraestructura, sin embargo, se encuentra susceptible a externalidades no 

contempladas como el alto tránsito de personas, la disposición inadecuada de basuras, 

ocupaciones informales, entre otros factores que deben ser analizados desde otros 

ámbitos.  Estas áreas se ubican en el área de influencia de la estación de Funza 1 ï 2, 

Mosquera 3 y Madrid 6. 

Ilustración 28. Áreas de protección y conservación 

  
Fuente: Elaboración propia, captura 15 de julio del 2023 

Cabe resaltar que estas tendencias dependen de decisiones y prioridades de intervención 

de las alcaldías municipales y la destinación de recursos sobre estos corredores, que al no 

estar definidos en los PBOT y su articulación con los PDM reduce la capacidad de acción 

al no considerar el corredor férreo como estructurante del territorio.  

En el mes de agosto del 2023 se realizó una consulta a las alcaldías sobre la existencia 

de iniciativas, acciones conjuntas o de proyectos estratégicos en el marco del PDT o en la 
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formulación del PBOT o por iniciativa pública en algún otro instrumento de planeación del 

municipio para la intervención de áreas próximas al corredor férreo; a lo cual, solo el 

municipio de Mosquera mencionó la suscripción de un convenio a través de un contrato 

interadministrativo No. STM-CDCTI-457-2021, entre el departamento de Cundinamarca 

desde la Secretaría de Transporte y Movilidad, la Empresa Férrea Regional S.A.S, el 

Municipio de Funza, el Municipio de Madrid, el Municipio de Mosquera, el Municipio de 

Facatativá y el Fondo de Desarrollo de Proyectos de Cundinamarca FONDECUN con el 

objeto de ñrealizar la gerencia integral para la estructuraci·n, y contrataci·n del dise¶o 

urbano a detalle del corredor del sistema Regiotram de Occidente en los municipios de 

Funza, Mosquera, Madrid y Facatativá y del estudio para la integración con los modos de 

transporte de los se¶alados municipios, as² como su correspondiente interventor²a.ò, 

contrato de interés para este trabajo, pero que no fue posible de consultar. Los demás 

municipios solo remitieron el PBOT vigente y los DTS de aquellos que adelantan la 

formulación. 

4.3. Conclusión 

Partiendo de la dificultad de mantener un equilibrio territorial entre la accesibilidad a 

soportes urbanos y equipamientos, con la intensidad de los usos del suelo, el modelo Nodo 

ï Lugar y la determinación de tendencias permitieron identificar las oportunidades y 

debilidades que pueden ser intervenidas para propiciar un desarrollo urbano a partir del 

ordenamiento y planeación territorial con un enfoque del sistema de transporte como eje 

estructurador. Este capítulo mostró similitudes en las tendencias en la ocupación del suelo 

en los municipios de análisis que se pueden gestionar de manera conjunta y articulada 

para lograr un equilibrio en la subregión de occidente, entendiendo que un municipio por 

sí solo no logra abarcar todas las actividades económicas y sociales en una misma 

intensidad o capacidad, lo que requiere el fortalecimiento de dinámicas de 

interdependencia que aporten al equilibrio local y regional.  





 

Capítulo 5. Potencial de Desarrollo Orientado 
al Transporte 

Este capítulo de cierre se divide en dos partes, la primera corresponde a una revisión del 

estado actual de los instrumentos de planeación, gestión y financiación de los municipios 

en análisis; y la segunda parte, toma estos insumos para definir aquellos instrumentos 

viables o de mayor oportunidad que se podrían implementar acorde con los hallazgos en 

los capítulos de diagnóstico de ocupación del suelo y de identificación de tendencias, 

proponiendo la implementación de instrumentos de gestión y financiación en el área de 

influencia del Regiotram de Occidente que puedan permitir o habilitar el desarrollo de 

proyectos estratégicos que promuevan el equilibrio territorial, considerando factores 

indispensables como la intensidad del uso del suelo y la accesibilidad a la infraestructura 

de transporte según el potencial de desarrollo identificado para cada estación.  

5.1. Estado actual de los instrumentos 

Los instrumentos de planeación, gestión y financiación del territorio no tienen indicadores 

que permitan hacer seguimiento y comparación permanente a nivel nacional o regional, 

teniendo en cuenta que su aplicación es variable debido a la autonomía municipal, voluntad 

política del gobierno de turno, las capacidades técnicas, institucionales y financieras del 

momento. Lo anterior dificulta la confiabilidad y disponibilidad de datos, en especial para 

los instrumentos de gestión de los cuales no fue posible capturar información. 

Los instrumentos de planeación son indispensables para la implementación de los 

instrumentos de gestión y financiación, por lo cual se mencionan en la Tabla 16 a pesar de 

no ser el eje central de este documento. Los PBOT se encuentran en proceso de 

formulación o concertación, de los planes maestros se destaca la dimensión de movilidad, 

acueducto y alcantarillado, también vigentes. El PEMP de la estación de tres esquinas en 
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Mosquera y el plan parcial del centro agroindustrial en el municipio de Funza, influyen 

directamente en el área de estudio. 

Tabla 16. Instrumentos de planeación y financiación identificados 

Instrumentos Funza Mosquera Madrid Facatativá 

Instrumentos de planeación 
PBOT 2013 2014 2012 2014 

Actualización 
PBOT 

Concertación 
2019 

Formulación 
2022 

Formulación 
2022 

Formulación 
2022 

POMCA  Río Bogotá - 2019 

Plan Maestro Movilidad 2019 

Desarrollo 
Ambiental 2014 
Alcantarillado 

2017 

Acueducto y 
Alcantarillado 

2019 

Movilidad 2014 
Acueducto y 
Alcantarillado 

2021 

PEMP22 No Registra 
Estación Tres 
Esquinas 2015 

No Registra 
Piedras del 
Tunjo 2017 

Planes Parciales 
Centro 

Agroindustrial 
Adoptado 

Fuera del área de influencia 

Instrumentos de financiación 
Plusvalía Si No No No 

Predial Si Si Si Si 

Delineación Si Si Si Si 

Valorización No Si No No 

ICA Si Si Si Si 

Fuente. Elaboración propia a partir de PBOT municipios y DNP - Terridata, 2023b 

En cuanto a los principales instrumentos de financiación (Tabla 16), se observa que, solo 

los instrumentos de delineación urbana, predial e ICA se aplican en todos los municipios; 

no obstante, la implementación de los instrumentos no implica necesariamente que se 

haga con una metodología adecuada o con la información actualizada. Adicionalmente, los 

ingresos de los municipios se subdividen en transferencias de orden nacional, del Sistema 

General de Regalías y los ingresos corrientes compuesto por los tributarios (diferencial 

según el estatuto tributario de cada municipio) y no tributarios.  

La Tabla 17 muestra los ingresos per cápita anual por cada municipio con su distribución 

en ingresos corrientes y la dependencia a transferencias nacionales; se observa la 

dependencia a los ingresos tributarios con mayor peso en el ICA respecto al IPU, y poco 

significativo el recaudo no tributario a pesar de tener un amplio potencial en la subregión, 

la mayor dependencia a las transferencias nacionales se da en Facatativá, El Rosal y 

 
22 Desde el Decreto 746 de 1996 las estaciones de pasajeros del ferrocarril en Colombia fueron 

declaradas Monumento Nacional, el municipio de Mosquera tiene declaratoria PEMP según el 
Decreto 763 de 2009, Decreto reglamentario único del sector cultura 1080 de 2015, y Resolución 
2452 del 2015. 
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Mosquera estando por encima de la media subregional; estos datos son indicativos de las 

falencias en términos de financiación y dependencia que reducen la capacidad técnica y 

financiera, como también la autonomía municipal. 

Tabla 17. Ingresos per cápita anual por municipio del 2021 

Municipio 
Ingreso 

total 

Depen
dencia 
Transf
erenci

as 

Ingresos Corrientes 
Impuestos 

Representativos 

Total 
Ingreso 

no 
tributario 

Ingreso 
tributario 

Ingreso IPU 
Ingreso 

ICA 

Cota  4.228.561 8  3.736.737  62.869  3.661.198  651.530  2.369.619 

Tenjo  3.313.230 9,7  2.887.138  184.877  2.697.882  693.467  1.541.567 

Bojacá  2.265.635 21,2  830.046  318.370  409.289  141.066  101.413 

Funza  1.901.574 24,9  1.349.708  117.588  1.224.449  307.912  772.342 

Mosquera  1.398.878 34,3  825.172  38.591  782.647  210.275  407.078 

Facatativá  1.053.898 55,6  395.570  21.680  365.662  90.578  212.918 

Madrid  840.054 22,4  561.275  13.749  544.354  192.110  214.915 

El Rosal  799.229 49,8  424.622  61.972  312.729  118.348  122.423 

Promedio 1.975.132 28 1.376.284 102.462 1.249.776 300.661 717.784 

Fuente: TerriData, con datos de DNP a partir de información del FUT y DANE. 

Cabe recordar los datos mencionados en el planteamiento del problema, donde los 

municipios en estudio cuentan con bajos a medios indicadores de gestión en la 

movilización de recursos propios, la ejecución de recursos y el recaudo por ordenamiento 

territorial; mostrando mayor rezago en el componente de financiación del desarrollo (Ver 

Gráfica 1 y Gráfica 2). 

Ahora bien, la subregión de occidente cuenta con una participación promedio del 32% del 

gasto de inversión en infraestructura respecto al gasto total de los municipios entre el 2012 

y el 2020. Los municipios de Facatativá (11,6%), Mosquera (24,2%) y Cota (31%) se ubican 

por debajo de esta media. La inversión predomina en equipamientos, vías y transporte, 

pero son poco representativos reflejando disparidades en la inversión pública que no logra 

garantizar un equilibrio territorial (Cálculos propios a partir de FUT, 2023). 

Además, la implementación de instrumentos se ve limitada por factores como la 

actualización catastral, parámetros urbanísticos y conflictos del uso del suelo; la siguiente 

tabla muestra el estado de actualización catastral en los municipios de estudio y el gestor 
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catastral23 responsable de adelantarlo. Esta desactualización implica que los cobros por 

impuesto predial, plusvalía y valorización no estén conforme a las dinámicas del mercado 

inmobiliario actual, a nivel regional tiene implicaciones e influencia al ser más ñbaratoò el 

mantenimiento de la propiedad privada en estos municipios respecto a otros, atrayendo 

más población e inversión. 

Tabla 18. Consolidado de actualización catastral 2020 

Municipio Gestor catastral Vigencia Estado24 Predio rural Predio urbano 

Funza IGAC 2015 Desactualizado 3.035 27.054 

Madrid IGAC 2009 Desactualizado 12.667 26.848 

Mosquera IGAC 2009 Desactualizado 11.025 42.605 

Facatativá 
Agencia Catastral 
de Cundinamarca 

2008 Desactualizado 7.022 31.672 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos consolidados IGAC abril 2020 

Cabe mencionar que no han existido iniciativas para la formulación de un Plan de 

Ordenamiento Departamental ï POD en Cundinamarca, a pesar de su potencial para 

articular y vincular modelos de desarrollo territorial en los municipios, razón por la cual el 

ordenamiento a nivel regional ha sido relegado a los entes territoriales. Se espera que, la 

creación de la Región Metropolitana contribuya a través de los planes y hechos 

metropolitanos aporten al ordenamiento y planeación conjunta y articulada entre los 

municipios. 

5.2. Implementación de instrumentos de gestión y 
financiación según potencial 

Acorde con los resultados obtenidos en el diagnóstico territorial y en la determinación de 

tendencias, se identificó la necesidad de plantear acciones urbanísticas en las áreas de 

influencia del tren de cercanía con el fin de reducir los déficits existentes, aprovechando 

su potencialidad para un DOT, el cual es posible habilitar a partir de la implementación de 

instrumentos de gestión y de financiación del territorio. 

 
23 Entidades públicas habilitadas por el IGAC para adelantar la gestión catastral (formación, 

actualización y conservación catastral), y procedimientos del enfoque multipropósito que sean 
adoptados, directamente o mediante la contratación de operadores catastrales. 
24 La actualización catastral tiene una vigencia de 5 años según la norma vigente; sin embargo, con 
la implementación del catastro multipropósito, dicho proceso puede variar con la metodología 
conocida como barrido predial. 
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Para realizar las intervenciones territoriales, es necesaria la gestión del suelo, que puede 

ser de propiedad pública o privada, lo que determina el proceso que se debe llevar a cabo 

según las características particulares de cada caso. Este proceso en general corresponde 

a una identificación de viabilidad predial con análisis catastral, estudios de títulos, y 

negociaciones en caso de que se requiera compra del predio, con el fin de dejar saneada 

y legalizada cualquier intervención estatal. Dada la complejidad de este tipo de análisis a 

nivel predial, esta propuesta no llega a este nivel de detalle debido a requerimientos de 

tratamiento de datos personales, acceso a plataformas del gestor catastral 

correspondiente y a la oficina de registro e instrumentos públicos, trabajo que 

correspondería a una consultoría.  

Según lo conversado con expertos, una de las principales dificultades para la 

implementación está en la reglamentación y estudios técnicos de algunos instrumentos 

de gestión y financiación. Inicialmente, es necesario que el instrumento se mencione en el 

en el plan de ordenamiento territorial y sea reglamentado en el mismo o mediante otro acto 

administrativo. Elemento que se ve afectado por la desactualización de los planes, del 

catastro y dependiente del impulso o prioridades políticas, lo que determina la capacidad 

técnica y financiera, que al verse reducida ocasiona procesos extensos, costosos y 

desgastantes. Dependiendo del instrumento, la aprobación de la implementación de los 

instrumentos está a cargo del alcalde o del consejo municipal. A continuación, se presentan 

algunas consideraciones para la implementación de instrumentos. 

Á El procedimiento general de reglamentación o regulación corresponde a la formulación 

del proyecto por parte de las secretarias de planeación o de hacienda con sus 

respectivas validaciones internas, para ser presentado por la alcaldía y aprobado por 

el consejo municipal o distrital (acorde con la Ley 136 de 1994), y ser adoptado por la 

alcaldía. Posteriormente, inicia la fase de implementación y de gestión o cobro, y cierra 

con el respectivo monitoreo, seguimiento y control acorde con la reglamentación. 

Á La formulación y estructuración de estos es compleja y requiere de capacidades 

técnicas que los municipios con EOT o PBOT no alcanzan a abarcar, tenido en cuenta 

la perdida de continuidad de procesos por cambios en la administración o la destinación 

de recursos enfocados a resultados y no a la gestión. 

Á En general no se exige una reglamentación diferencial por tratamientos urbanísticos 

por lo que los instrumentos son desaprovechados y reducidos a elementos genéricos 

que no logran abarcar la integralidad del territorio. 
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Á No existen lineamientos para el uso o destinación de los recursos recaudados, es 

menester priorizar las áreas generadoras como un medio de detonación de desarrollo 

urbano, o en componentes que se encuentren relacionados. 

Á Es necesario definir mecanismos de evaluación, seguimiento y monitoreo de los 

instrumentos implementados, con una estructuración a nivel nacional y regional, para 

permitir comparar y priorizar iniciativas que contribuyan al intercambio de conocimiento 

y buenas prácticas. 

La propuesta que se plantea en esta sección se divide por instrumentos de gestión y de 

financiación, mostrando en cada uno la viabilidad y potencial de implementación acorde 

con las tendencias identificadas en las áreas de influencia. Para ello, es pertinente 

identificar las necesidades y vocación del territorio con el fin de aportar al equilibrio 

territorial y la calidad de vida de la población. 

Tabla 19. Vocación, potencial y déficit por municipio 

Área Vocación Potencial Déficit o problemática 

E 1 Funza 
Norte 
 
E 2 Funza 
Norte 

Acrópolis, 
centro de 
servicios y 
equipamientos 
de carácter 
regional. 

Bajo debido a una consolidación 
de uso industrial, y proyecto 
estratégico del Plan Parcial Centro 
Agroindustrial en la zona. 
Proximidad a áreas de protección. 

Á Déficit cualitativo y cuantitativo de 
espacio público en accesibilidad a 
las estaciones.  

Á No hay disponibilidad de suelo para 
desarrollo de equipamientos. 

Á Baja actividad económica.  
E 1 
Mosquera 
Sur  
 
E 2 
Mosquera 
Sur  

Protección y 
recuperación 
ambiental, 
consolidación 
de uso 
industrial, 
espacio 
público y 
equipamientos 

Medio - Suelo disponible para 
desarrollo y obras de 
mejoramiento ï revitalización y 
equipamientos, área de protección 
ambiental. 

Á Déficit cualitativo en espacio 
público y urbanismo.  

Á Áreas de origen informal. 
Á Parqueo sobre vía ï congestión. 
Á Déficit en equipamientos. 

E 3 
Mosquera 

Bajo debido a una consolidación 
del uso industrial, uso residencial 
multifamiliar, y áreas de 
protección. Espacio público 
amplio. 

Á No hay disponibilidad de suelo para 
desarrollo de equipamientos. 

Á Baja actividad económica. 

E 4 
Mosquera 

Ídem 
Medio. El sector cuenta con una 
mixtura de usos que se puede 
potenciar y densificar.  

Á Déficit en espacio público. 
Á Baja densidad residencial y 

comercial.  
Á Actividad económica media 

E 5 
Madrid 

Aprovechamie
nto del espacio 
público, 
consolidación 
de comercio y 
servicios. 

Alto. El sector cuenta con suelo 
disponible hacia el costado sur y 
con dotacionales que pueden 
potenciar usos mixtos y dinámica 
del sector. 

Á Baja actividad económica y mixtura 
de usos. 

Á Áreas de origen informal. 
 

E 6 
Madrid 

Medio. El sector cuenta con una 
mixtura de usos que se puede 
potenciar y densificar, áreas de 
protección.  

Á Parqueo sobre vía ï congestión. 
Á Déficit cualitativo en espacio 

público. 

 

 



Capítulo 5: Potencial de Desarrollo Orientado al Transporte  90 

 

Área Vocación Potencial Déficit o problemática 

E 7 
Facatativá 

Centro 
regional de 
servicios, 
corredores 
turísticos y 
ecológicos con 
servicios 
ambientales 

Alto. El sector cuenta con suelo 
disponible de desarrollo, con 
proximidad a áreas de origen 
informal que se pueden mejorar y 
potencial para usos mixtos y 
dinámica del sector. 

Á Baja actividad económica y mixtura 
de usos. 

Á Áreas de origen informal. 
Á Déficit en equipamientos. 

E 8 
Facatativá 

Medio. El sector cuenta con una 
mixtura de usos que se puede 
potenciar y densificar. 

Á Baja densidad residencial y 
comercial.  

Á Déficit en espacio público. 

Fuente: Elaboración propia. 

Nota: La vocación fue identificada a partir de los PBOT vigentes, y la información restante con los resultados 

obtenidos en este TFM. 

 

Acorde con lo anterior, se identifica una necesidad general de intervención sobre el espacio 

público (vías, zonas verdes, plazas, parques, ciclovía) y de tipologías urbanísticas según 

los tratamientos urbanísticos y usos, donde se requiere de activación económica o, por el 

contrario, de la protección y conservación de áreas de importancia ambiental. La 

disponibilidad de suelo significa una oportunidad para equilibrar el territorio con la ejecución 

de proyectos integrales que incluyan soportes urbanos y equipamientos. 

En general, se identifica a las asociaciones público-privadas como un instrumento de gran 

alcance que permite combinar las competencias y los recursos de ambos sectores en 

negociaciones de mutuo acuerdo con división de los riesgos y responsabilidades acorde 

con los parámetros definidos. Pero es una práctica que requiere fortalecer su base legal y 

técnica a partir de experiencias nacionales e internacionales para garantizar que ambas 

partes obtengan beneficios y se dé cumplimiento a las reglas definidas. 

Por ejemplo, las estaciones 1 y 2 ubicadas en el municipio de Funza sobre el borde político 

administrativo con Mosquera, representan un reto y oportunidad debido a la posibilidad de 

complementariedad y articulación que se puede dar entre estos para el desarrollo de 

proyectos estratégicos. Funza podría aportar empleo y mejoras en espacio público, y 

Mosquera puede aportar suelo disponible para el desarrollo de proyectos supramunicipales 

de equipamientos y vivienda. Además, comparten intereses por la protección, recuperación 

y conservación de áreas medioambientales.  

La activación económica corresponde a que en determinados sectores estratégicos se 

intensifiquen los usos de comercio y servicios sobre los predios o por medio del 

aprovechamiento económico del espacio público, a través de incentivos urbanísticos, 

tributarios o económicos, lo que aportaría mayor dinamismo en el sector conformando 

pequeñas centralidades económicas que aportan al equilibrio territorial. Esta activación 
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puede ser de carácter temporal o permanente, según los usos del suelo y las condiciones 

del entorno como se indicará más adelante.  

A partir del potencial, problemáticas y vocación de los municipios, en las siguientes 

secciones se proponen algunos instrumentos para la intervención del territorio y posibles 

fuentes de financiación.  

5.2.1. Instrumentos de gestión del suelo 

A partir de la consulta con expertos en planeación y ordenamiento del territorio, se identificó 

a los bancos de tierra o inmobiliarios como el instrumento con mayor potencial para la 

gestión del suelo para el desarrollo de proyectos regionales y locales, debido a que 

normativamente están facultados para la implementación de otros instrumentos, 

posibilitando la captura de plusvalor del suelo y con ello su auto financiación.  

Á Ley 9 de 1989 menciona que se pueden adquirir predios, por enajenación 

voluntaria, expropiación o extinción del dominio, los inmuebles necesarios para 

cumplir con los fines previstos, y ejercer el derecho de preferencia (artículo 70). 

Á Ley 138 de 1997 indica que estos pueden constituirse como establecimientos 

públicos, empresas comerciales e industriales del Estado o sociedades de 

economía mixta; permitiendo que utilice los mecanismos de una entidad estatal, 

pero también pueda generar recursos como una empresa privada (artículo 118). 

Á Ley 388 de 1997 da prioridad al desarrollo de vivienda de interés social, legalización 

de asentamientos informales, reubicación de viviendas, declaratoria de espacio 

público, preservación de patrimonio cultural, constitución de zonas de reserva, 

ejecución de proyectos de urbanización, redesarrollo y renovación urbana (artículo 

58). 

Á Ley 2199 de 2022, en las competencias del área temática de ordenamiento 

territorial y hábitat se plantea la constitución de banco regional de tierras para la 

implementación de los hechos metropolitanos (artículo 10). 

Además, el banco de tierras es un instrumento que al constituirse como empresa comercial 

e industrial del Estado puede ofrecer servicios adicionales que garantizan su estabilidad 

financiera y operativa. Estos servicios estarían relacionados con la administración y gestión 

predial; la habilitación del suelo y la gestión urbana; la administración de fondos de 
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compensación; y la dinamización y gestión de instrumentos de financiación del suelo como 

plusvalía y valorización (SDHT, 2022c). 

Cabe mencionar que el banco de tierras no solo debe tener la función de compra, sino de 

gestión del suelo para el desarrollo de proyectos por parte de urbanizadores u operadores, 

ampliando su portafolio de servicios y estabilidad financiera. Entre estas funciones podría 

actuar como socio y participar en las ganancias siendo un inversionista o como parte de 

pago quedarse con la propiedad de un establecimiento que podría ser administrado por la 

entidad y con ello obtener una renta dinámica en el tiempo.  

Si bien desde los municipios no se identificaron bancos de tierra en funcionamiento25, se 

reconoce mayor potencial de creación desde la Región Metropolitana Bogotá ï 

Cundinamarca con el fin de articular y coordinar a los municipios y distrito en el desarrollo 

de proyectos estratégicos que contribuyan al equilibrio regional con la estructuración de 

proyectos de vivienda con entornos y equipamientos adecuados, la protección de áreas de 

importancia ambiental, intercambio de conocimiento y el fomento de uso de instrumentos 

de financiación alternativos (SDHT, 2022c). 

Con relación a la protección, restauración y conservación del medio ambiente, el banco de 

tierras ha sido denominado banco de hábitat, adquiriendo predios que se ubican en áreas 

de protección o sobre borde para garantizar su conservación, y articulación con políticas 

de compensación ambiental para priorizar las intervenciones sobre este inventario de 

suelo. 

En el caso específico de los impactos del tren de cercanías y el deber ser de una 

planeación ex ante, acorde con los lineamientos del Plan de Desarrollo Nacional que 

habilita el ajuste del plan de ordenamiento territorial en los ámbitos de influencia de esta 

infraestructura, se podría ajustar el tratamiento urbanístico de algunos sectores y con ello 

los parámetros de edificabilidad, los cuales se podrían articular y coordinar entre los 

municipios de manera conjunta evaluando las intervenciones de carácter integral que 

incentiven un desarrollo ordenado y planeado. 

 
25 En Colombia se identificaron los siguientes Bancos de Tierra: Gestora Urbana de Ibagué, Agencia 

Inmobiliaria Virgilio barco, Empresa Inmobiliaria y de Servicios Logísticos de Cundinamarca; en 
Bogotá estaría Metrovivienda y la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá ï 
Renobo. 
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En el marco de la gestión de un banco regional de tierras, se proponen los siguientes 

puntos, que, si bien algunos corresponden a tendencias identificadas que se pueden dar 

de manera espontánea, con una adecuada planeación y ordenamiento se garantizaría su 

adecuado desarrollo:  

Á Cambio en el tratamiento urbanístico actual a renovación urbana en áreas próximas 

a las estaciones del tren (generalmente se delimitan en franjas con ancho entre dos 

o tres manzanas) y mejoramiento integral en aquellas áreas de origen informal que 

aún no cuentan con servicios básicos completos y los adecuados soportes urbanos. 

Este cambio normativo aportaría campo de acción e intervención al banco de tierras 

para la adquisición de predios en caso de que se requiera, sin olvidar que esta 

delimitación debe contar con los estudios previos definidos por ley y no a una 

selección de carácter masivo. 

Á Coordinar las exigencias y cargas urbanísticas de la región para reducir 

desequilibrios territoriales en la ocupación del suelo con una urbanización 

descontrolada, mediante la coordinación de  parámetros urbanísticos y 

morfológicos atendiendo a estándares mínimos de calidad del hábitat, para la 

intervención y mejora en el ámbito de influencia de las estaciones del tren y de su 

trazado lineal, en este último con el fin de reducir impactos negativos debido a la 

reducción de tránsito de población. 

Á Ajustar los usos normativos principales y complementarios, como su intensidad, 

facilitando e incentivando la activación económica de determinados sectores en 

proximidad a las estaciones, y obtener una captura de valor mediante el ICA. 

Principalmente, se daría con primeros pisos activos, aportando mixtura de usos en 

el ámbito. Se debe tener en cuenta que estas modificaciones pueden aumentar la 

congestión vehicular por parqueo en vía de vehículos particulares y de carga, para 

este último es indispensable la formulación de planes maestros de movilidad que 

garanticen áreas de carga y descarga en horarios fijos. 

Á Identificar suelo disponible o estratégico en proximidad al área de influencia del tren 

de cercanías o sobre los corredores viales alimentadores para su adquisición y 

desarrollo de proyectos estratégicos acorde con las necesidades municipales y 

regionales. 

Á Realizar intervenciones integrales con usos transitorios en áreas de protección y/o 

contiguas para la articulación urbano ambiental, que funcionen como corredores de 

contención de la expansión urbana para recuperar y mantener la EEP. Estas 
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estrategias e iniciativas deben tener en cuenta la gestión de riesgo y adaptación al 

cambio climático incorporando las prácticas de ecourbanismo a los parámetros 

urbanísticos. 

Uno de los instrumentos que destaca es el de declaratorias de desarrollo y construcción 

prioritaria por incumplimiento de la función social de la propiedad, el cual se podría 

establecer en el ámbito de estudio sobre el tratamiento de renovación urbana u áreas de 

expansión para garantizar la construcción de vivienda VIS o VIP con los respectivos 

equipamientos.  

El área de influencia de las estaciones 6 de Madrid, 8 de Facatativá y 4 de Mosquera tienen 

zonas de tratamiento urbanístico de conservación dada su proximidad a los centros 

fundacionales de los municipios. Sin embargo, no se han formulado PEMP a pesar de ser 

una oportunidad para garantizar la protección, la conservación y la sostenibilidad de los 

bienes de interés cultural y plantear iniciativas de gestión que estén en armonía y regulen 

los posibles impactos del tren de cercanías y la dinámica constructiva, como lo son 

intervenciones en espacio público, fachas o reactivación a través del reúso de 

edificaciones.  

En aquellas áreas de gran extensión con posibilidad normativa de desarrollo, representa 

una oportunidad para la implementación de macroproyectos urbanos, el cual mantiene 

coherencia con las disposiciones de planeación de cada municipio enmarcado en su 

autonomía territorial, permitiendo la participación de diferentes niveles estatales para su 

financiación e intervenciones multisectoriales con acceso a mayor capacidad técnica. 

El cambio de tratamiento urbanístico y la posibilidad incorporar corredores comerciales con 

primeros pisos activos no se espacializa, debido a que correspondería a una selección 

masiva sin tener en cuenta las particularidades de los predios y posibles restricciones, 

incurriendo a errores en la propuesta. Por lo cual, estos se plantean como una posibilidad 

habilitada desde la ley y que debe evaluar en detalle cada ente territorial. 

La siguiente ilustración identifica suelos de oportunidad para desarrollos urbanísticos por 

cada estación, que posterior a un diagnóstico catastral, jurídico y económico podría ser 

adquiridos, administrados y/o gestionados por un banco de tierras o la entidad que 

corresponda para la ejecución de proyectos de interés local y regional. Este suelo 

disponible debe ser utilizado para atender los déficits y problemáticas identificados en la 

Tabla 19 acorde con la vocación del sector. 
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Ilustración 29. Suelo potencial para gestión de un banco de tierras 

 

 

 








































